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VAPORES 
DE LA 

COMPAÑIA TKASATLANTIOA 
(antes A. López y C.a) 

representada por la 

CgiNU EEIEBAL DE TABAGOS DE FILIPINAS,

El vapor-correo

REIM MERCEDES
SU CAPITAN D. JOSE M.a SAN PEDRO.

Saldrá el i.° de Marzo próximo, para Liverpool y Bar
celona con escalas en Valencia, Cartagena, Cádiz, Vigo y 
Coruña.

r Admite carga y pasaje.
El registro se cerrará el 26.
El dia de la salida estará en el muelle de los de Cavite un vaporcito para conducir el pasaje á bordo.
Rebaja y buen alojamiento para familias.
Se expiden billetes de pasajes de la Península á esta capital.
Se admiten seguros sobre embarques en el mismo vapor.

phs Administración Carvallo 2.

PIAIOS
de la acreditada fábrica de

M. F. Rachals y €•'
Han recibido una nueva remesa y los 

venden á precios módicos.
Sus únicos agentes é importadores en Filipinas,

a HEINSZEN y C. a
Anloague 4. 2ph23F

MADERAS
da todas clases aserradas y en trozos se venden á precios ba- 
jos en la tablería de San Sebastian.

ih . MANUEL ROSADO

Calendario
Y PARTE RELIGIOSA.

Febrero, tiene 28 dias.

Santo del dia.
11 Mikrcolss.—San Lucio obispo y mártir y San 

Severino abad.

Santo de mañana.
13 JuBVBS.—-Santa Eulalia virgen y mártir, y San 

Gaudencio obispo cf.

Parte Militar.
Dia II de Febrero de

JbFB de DIA DE INTRA Y EXTRAMUROS. — El 
Comandante D. Juan Golobardas.—De imagi
naria,—El Comandante D. José Diaz Varela. 
, .Parada, los cuerpos de la guarnición.—Vi

sita DE HOSPITAL Y PROVISIONES, Artillería.— 
Sargento para paseo de enfermos, Artillería.
' De órden de S. E. El General Goberna

dor (militar, Molins.—El C. r. Coronel, Sargento 
mayor interino, José Pregó.

Agenda.
CORREOS.

Administración general de 
Correos.—Por el vapor inglés Esmeralda, que sal
drá para Hong-kong y Emuy, el 12 del actual 
á .cuatro de la tarde; la Central de Correos 
remitirá á las dos de la misma, la correspon
dencia para dichos puntos y la Mala del Pacífico.

los vapores Batangas y Julieta, que 
Miaran- mañana á las cuatro de la tarde, para 

atangas y escalas, y el último para Vigan, 
f la Central de correos remi-
*r a las dos de la misma, la correspondencia 

que naya para dichos puntos, Mindoro, ambos 
Hocos, y Cagayan.

■ Manila 10 de Febrero del 1885.—El oficial de 
guardia, Patricio Alvarez.

1. .??'’«®°®,'*® "ara Bul_- 
i, _ á las ocho de ia mañana;

dos de la tarde y diez de la 
noche; para los pueblos de Manila y Morong, á 
as cuatro de la tarde; para Batangas, Mindoro, 

Pampanga, Guagua, Porac, Tar- 
Orani, Corregidor, Zambales, Pan- 

K sinan, ambos llocos, Cagayan, Isabela, Union, 
.Bontoc, Trinidad, Tiagan, Ben- 

? ®j’. Hueva Vizcaya y Distrito de Príncipe á 
•as diez de la noche.

China and Manila
Steam Ship C.® Lt.'’

VAPOR ESA/ERALDA,

V apor-correo
M/NDANAO.

Saldrá para 
Hongkong y 
Emuy, el juéves 
12 del actual, á las 
cuatro de la tarde.

VAPOR ZAF/RO.

brevedad.

Se espera el juéves 
12 dçl actual y será 
despachado para 
Hoiig-kong y 
Emuy, á la mayor

Para carga y pasaje acódase á 
Peele, Hubbell y comp.

h agentes.

1

Vapor-correo
ROM [/L US.

Saldrá para Su- 
San Fer- 

nando, Caoayan, 
^^^^h^h^k^Currimao, Musa y 
^^^S^K^I^ÍRAparri, el miérco
les 11 del actual á las tres y media 
de la tarde; regresando por las mis
mas escalas.

Admite carga y pasage y lo des
pachan

I Aldecoa y comp.

Vapor JULIETA.
Saldrá para 

Cauayan, Curri- 
mao y Aparri, el

^■■Wl^W^^^actua!, á las cua
tro de la tarde.

Admite carga y pasaje
________________A. Hidalgo.

Para Iloilo.
El vapor BUTUAN saldrá direc

tamente para dicho punto el sábado 
14 del actual, á las cuatro de la tarde.

Para carga y pasage acódase á
4 Macleod y comp.

Para Cebú.
El vapor ÆOLUS saldrá para 

dicho punto dentro de breves dias.
Para carga y pasage acódase á 
h Macleod y comp.

Vapor DON JUAN.
Se espera el 12 

y será despachado 
para Hong-kong y 
Emuy, á la mayor 
brevedad.

Admite carga y pasaje, 
b F. L. Roxas.

ACCIONES ’ 
del Banco Filipino. 

Compran en la calle de An- 
loague núm. 6. pi

tas de carabao, 2277 id. cueros de id., 885 id. 
id. de vaca.

J. M. Tuasori y comp.—9000 pesos en plata.
Poh-Gui-Yao.—4410 kgs. café, 3308 id. cue

ros de carabao, 500 petacas de buey.
Goré Booth y comp.—655 kgs. tabaco elab.
Tan C.-Bieng,—9765 kgs. cueros de carabao,

2835^’d- id. de vaca, 1638 id. café.
Gutierrez Hermanos y comp.—6424 kgs. café.
Ramon Aenlle.—115 kgs. tabaco elaborado.
Manuel Conling.—980 kgs. cueros de vaca, 

1834 id. café.
J" Witte y comp.—10 kgs. esencia de ilang- 

ilang.
C. Lutz y comp.—65 kgs. tabaco elaborado.
Geo Mackenzie y comp.—69448 kgs. abacá, 

52 id. tabaco elaborado.
—5Ú7 kgs. cueros de carabao, 

567, id. id. de vaca.
J' Sta. Marina.—128 kgs tabaco elaborado.
J. M. Fleming.—389 kgs. tabaco elaborado.
Born Franco y comp.—20*252 kgs. esencia 

de ilang-ilang.
Peele Hubbell y comp.—1419 kgs. tabaco 

elaborado.
Germano y comp.—1062 kgs. tabaco ela

borado.
Cornpañía general de Tabacos.—154 kgs. ta

baco elaborado.
Batlle Hermanos y comp.—$15,000 en plata.

Y comp.—9108 kgs. sigay.
Carlos Palanca.—900 kgs. tabaco elaborado, 

100 id. cueros de carabao.
Macleod y comp.—2 kgs. esencia de ilang- 

uang, 10246 id. abacá rama.
Smith Bell y comp.—172,419 kgs. abacá.
Co-Caco.—4238 kgs. tabaco elaborado.

comp.—44 kgs. tabaco elaborado.
D*; Aiang-Sieng,—1265 kgs. cueros de carabao, 

1012 id. astas de id.
Baer Senior y comp.—15813 kgs. café, 18975 

id. id., 80 id. tabaco elaborado.

MOVIMIENTO DEL PUERTO.

ENTRADAS DE CABOTAGE.
De Albay y escalas, v. “A. Muñoz," en 32 

horas del último punto (Sorsogon), con 6841 pi
cos abacá: Munoz hermanos y sobrinos,

De Tayabas, b.-gta. "Agosto," en 3 dias, con 
maderas: I. Barromeo.

De Nasugbú, lorcha "Bella," en i dia, con 
azúcar: P. Roxas.

SALIDA.S DE C.IBOTAGE.
Para Mindoro, v. “Serantes."
Para id., v. "Camiguin."

Saldrá en su via
je impar para Ba- 
tangas, Calapan, 
Boac, Laguima- 
noc, Pasac o, San 

Pascual, P.xlanoc, Donsol, Sorsogon,
Legaspi y Tabaco, el miércoles 11 del 
actual á las tres y media de la tarde; 
regresando por Tabaco, Sorsogon^ 
Donsol, Pasacao, Laguinamoc y Ba- 
tangas.

Admite carga y pasaje, y lo des
pachan

Aldecoa y comp.

Vapor-correo
GR A F/NA.

Saldrá para Cu- 
lion, Cuyo, Puerto 
Princesa, Balabac, 
Joló, Isabela de 
Basilan y Zam

boanga, el miércoles 11 del corriente. 
Admite carga y pasage
I Larrinaga y Echeita.

Vapor SERANTES.
Trasfiere su sa-

*»
de la tarde.

Admite carga y pasaje
2

lida para Iloilo, 
Cebó y Ormoc, al 
juéves 12 del ac
hual, á las cuatro

A. Hidalgo.

Vaporcito de hélice.
Próxima á terminarse la construc

ción, se vende un vapor de las si
guientes dimensiones:
Eslora total 65 piés ingleses.
Manga , n piés 3 pulgadas.
Puntal 7 piés.
Calado 4I piés á popa, 3

piés á proa.
Construido todo de Jeca con li

gazones de molave y dungun, cla
vado y empernado en cobre.

Máquina del sistema Compoured, 
con condensador de superficie y fuer
za nominal de 20 caballos=ioo efec
tivos.

La máquina y caldera han sido 
construidas en Londres por fabri
cantes de primera clase.

Marcha 11 millas por hora con un 
consumo de combustible, muy eco
nómico.

Puedíi verse y probarse.
San Miguel nóm. 82. p;7

Tinta de imprenta
superior.

En latas de á 10 kilos.
Véndese á diez pesos lata, en la 

Imprenta de La Oceania Lspañola, 
Real Manila 39.

También hay latas chicas de tinta 
de imprenta de colores.

GERMANIA
Goiti n.‘ 12, 

SJKIMTJl. OII.XJSZ. h

M. PEREZ, HIJO. 
Taíjetas de visita ütogTaftad&á 

y ai minuto,
ph San jacinto 2.4. (Binonrío.)

Algodones en madeja.
Los vende en la ca’le San Fer

nando nóm.' 14, Binondo á precios 
sumamente baratos.

phf Benita Ori-ve.
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EL VARADERO DE MANILA.
Compañía anónima.

Consecuente con el acuerdo de la 
Junta general de accionistas celebra
da el 4 del actual, de conformidad 
con el artículo 6.0 de los Estatutos 
de esta Sociedad y por acuerdo de 
lu Junta directiva: desde’ esta fecha 
hasta el 28 de este mes se servirán 
los señores accionistas pagar el pri
mer plazo de veinte pesos por acción 
en la oficina de los que suscriben.

Manila 5 de Febrero de 1885.
Peele, Hubbelly C.a

6 Agentes,

Cromos propios para colección y 
île última novedad.

L-itografia de M, Farsa, hijo, 
San (acsnto, <•, ph

Bazar Filipino.
EscoRa, esquina de ¿a caRe 

de David.
Cubiertos metal blanco sin platear, 

vagilla blanca y cristalería.
El surtido mas completo y mas 

barato en batería de cocina con 
baño de loza en cacerolas, tarte
ras, chocolateras, sartenes, hervi
dores, pilas, parrillas, asadores, ra
lladores, alambreras, coladores, em
budos, fiambreras, tostadores y mo
linos para café. Cafeteras de varios 
sistema^.

Asadores automáticos, tirabuzones, 
abre-latas, cuchillos de cocina, bati
dores para huevos, moldes para dul
ces, máquinas para picar y prensar 
carne, lavabos, palanganas, cubos, 
jarros con baño de loza, baño de 
asiento y de piés, timbas de hierro 
para agua.

Comboys, guarda-comidas, calen 
tadoreSj coladores para té y para 
caldo, etc. etc. 4

Bazar Filipino.
57 Escolia, esquina de ¿a calle 

_de David.

Se desea vender ó 
dar en arriendo una partida de tier
ras á orillas del rio grande de Nueva 
Ecija. Para pormenores en la Ad- 
rninistracion de La Oceania Espa
ñola. h

Se necesita para la 
cámara de señores oficiales del cru
cero de primera clase Aragon, un 
mayordomo cocinero.

El individuo que lo solicite podrá 
presentarse en el referido buque para 
las condiciones de contrato. h

msL legítimo”^ 

paja d© arroz para ciganilloí 
cortido á gusto de los aficionadvs 

Lit Ogf aña de M. Peres, hijo.
San Jacinto, fBinondo 42.) ph

La Castellana.
Escolta y San Fernando.
Se acaba de despachar de la Adua

na La celebre Glacialma en paque
tes de 6 y 12 reales. Es muy con
veniente á las amas de casa, con
ventos y sobre todo para los de pro
vincias, que pueden con ella con
servar la carne y pescado fresco por 
algunos dias Prospectos en español 
en cada paquete, y también se re
miten gratis á provincias á todo el 
que los pida. Cerveza negra y blan 
ca ‘‘Emperador'* tan conocidas del 
público. Cerveza negra Bass. Baca
lao sin espinas, etc.

_b________ _A^ítonio_Ang^ulo.

Se vende
una victoria en buen estado.

Darán razon en la calzada de Avi
lés nóm. 10. h

Se vende 
una casa nueva, sólida y elegante, 
de poco precio y en muy ventajosas 
condiciones, en la Ermita. Informa
rán, Norzagaray 6, Quiape. »íh

Para Bu- 
y Nueva Ecija á las ocho de la mañana; 

para Cavite, á las dos de la tarde y diez de la 
noche; para los pueblos de Manila y Morong á 
las cuatro de la tarde; para Batangas, Mindoro 
Laguna, Tayabas, Pangasinan, ambos llocos, Ca- 

j’ Union, Lepanto, Abra, Bontoc
innidad Tiagan. Benguet, Nueva Vizcaya ’ 
Uistrito de Príncipe á las diez de la noche. y

ADUANA
IMPORTACION.

DEL 9 DE Febrero de 1885.

. . . SERAPI3 DE Liverpool.
o 4 cajas ioi6 kgs. bacalao2 id. loo id. morcillas, 2 id. 108 id sona

VENEZUELA de Liverpool 
“sALv’Innïïi’ “i’? '5“® ““oi «««fc 

oALVADORA de Singapore
, Angulo.—3 cajas 180 kgs. jamoneq
1 «d. 19 id. potek ham, 7 id. 203 id. salsa c id’ 
19« td. salchichas Oxfor. 5 >d.

EXPORTACION.

M Singapore.
886 idVv-Ian r 39 ‘d. almáciga, 70 id. carey.

y Jap-Cao,—8222 kgs. almáciga, 316 id. as-

LA COLONIA AGRICOLA DE SAN RAMON
No somos sospechosos en la ma

teria que vamos á tratar; creemos, 
y con nosotros están sin duda los 
hombres todos que, sin dejar de ver 
las cuestiones por su lado científico, 
juzganlas, no obstante, bajo el punto 
de vista del intéres de actualidad 
que encierren con relación á sus re
sultados, que, solo por excepción, 
puede aceptarse el sistema de em- 
Pæsas reproductivas sostenidas por 
el Estado. No tenemos, pues, que 
hacer profesiones de fé acerca de 
lo que pensamos y sentimos sobre 
estas explotaciones; en tésis general 
entendemos, que la entidad gobier
no no debe jamás emprender ne
gocios de industrias, manufacturas, 
labores ó cultivos que tengan carác
ter de especulación ó empresa; y no, 
precisamente, por el perjuicio que 
pueda inferir al interés particular el 
cual, sin duda, se aquilata con la 
competencia, sinó porque no es po
sible que, dado el organismo oficial, 
pueda el Estado dar productos me
jores y mas baratos que la indus
tria privada. Decimos esto á propó-

sito de un cuestionario que, ocupán
dose de la Colonia agrícola de San 
Ramon, plantea en su número pri
mero La Revtsla del Ejérciio y Ar
mada, con relación á los diversos 
ensayos de colonización agrícola prac
ticados en Filipinas.

Dice el militar colega, entre otras 
cosas: “¿Ha habido falta de facul- 
“tades ó iniciativa en sus encarga- 
“dos ó directores, por el sistema cen- 
“tralizador de dependencias, trámi- 
“tes y expedientes?”

Si el colega citado hubiera se
guido como nosotros y paso á paso 
todas las evoluciones sufridas por 
los establecimientos agrícolas oficia
les desde su gestion hasta su muerte, 
se daría contestada esa pregunta, 
que contiene el peligro más grave 
para aquellos.

Es evidente; la centralización, el 
trámite, el expediente, tanta y tanta 
formalidad burocrática, tanto y tanto 
requisito legal, encierran las explo
taciones en un círculo de hierro, que, 
agravado por la lentitud en las co
municaciones, como aquí sucede, 
acaba por ahogar los mejores propó
sitos y por hacer estériles los planes 
más minuciosa y previsoramente com
binados.

Resulta de todo esto una verdad 
incontestable y qué hemos indicado 
ya al principio, y es la de que el 
Estado no debe ni puede emprender 
negocios por el interés de la espe
culación, sino por el beneficio que, 
bajo el punto de vista del desarrollo 
que la enseñanza práctica y la emu
lación, han de imprimir á los inte
reses particulares; y esto solamente 
es útil y eficáz en pueblos como Fi
lipinas, donde la actividad mercan
til, industrial y agrícola, es muy in
ferior á sus propios recursos.

Considerada la cuestión bajo este 
aspecto, explícase el mal resultado en 
los diversos ensayos de explotacio- 

( nes agrícolas hasta aquí realizados, 
asi como, á la vez, el propósito in
quebrantable tácitamente manifestado 
por el Gobierno General de sostener 
el único establecimiento de este gé
nero que ofrece pingües beneficios: 
la Colonia agricola de San Ramon. Y 
decimos que es imquebrantable en 
este punto el propósito del Gobierno 

juzgar por el anuncio que ha po
cos dias publicaba la Gacela para 
la adquisición del material y ma
quinaria necesarios para dar grande 
impulso á las labores y al cultivo de 
la citada Colonia.

Nosotros aplaudimos sin reserva 
el buen acuerdo de sostener y fo
mentar el expresado establecimiento 
que se halla en condiciones por todo 
extremo excepcionales y nos consta 
que ha sido tan vivo el interés que 
ha despertado en altos círculos ofi
ciales el reciente estudio de esta cues-

tion, que solo á este interés se deba, 
acaso, la continuación de aquel cen
tro agrícola, en condiciones de res
ponder al objeto para que se creára.

En efecto; según tenemos enten
dido, se pidieron hace poco tiempo 
informes sobre este asunto tanto al 
celoso Director de la Colonia como 
á los brigadieres Sres. Sánchez, Bor
rero, y Seriñá, que sucesivamente 
han desempeñado en pocos meses 
el Gobierno de Mindanao, y todos 
ellos los han emitido tan estensos 
y luminosos como era de esperar de 
su ilustración, hallándose conformes 
en que aquel establecimiento, puede 
prestar grandes beneficios á la agri
cultura de Mindanao; en que si, hasta 
ahora, no habia dado resultados po
sitivos, debíase al complicado meca
nismo gubernamental que hacía de
pender la Colonia del presidio de 
Zamboanga, éste de la Inspección del 
ram(), y todos, por último, de la Di
rección general de la Administración 
civil; debíase también, á que jamás 
habia tenido el número de brazos 
necesarios para realizar todas las la
bores de cultivo y beneficio con la 
oportunidad debida, ni tampoco el 
material indispensable para llevarlas 
á efecto en buenas condiciones.

Penetrado, sin duda, el Gobierno 
General de la justicia y actitud de 
estas razones, ha aumentado la do
tación de confinados, de la Colonia 
de San Ramon, ha concedido los 
créditos necesarios para adquirir el 
material y maquinaria que ha pocos 
dias anunciaba el periódico oficial y 
la ha desligado por último de la de
pendencia del presidio de Zamboan
ga, refiriendo esta á la Inspección 
del ramo, lo cual ya es un gran 
paso, aunque en nuestro sentir no 
lo bastante; porque creemos que se
ría más conveniente, para su desar
rollo y prosperidad, que solo depen
diera de la Dirección de Adminis
tración civil, bajo la vigilancia in
mediata del Gobierno de Mindanao.

Hállase, por más de un concepto, 
justificado este loable interés de la 
Administración que responde á un 
deber altísimo é imprescindible: el 
de no omitir sacrificio alguno cuando 
se trata de guiar al país por la senda 
que ha de conducirle al progreso, y 
en tal concepto, el apoyo que se está 
prestando a la Colonia de San Ra
mon y al cual únicamente se debe 
que esta exista aun, con esperanzas 
de buen resultado, será un beneficio 
más que habrá de deberle al pue
blo filipino.

Al sostener, pues, el útilísimo pen
samiento concebido y propuesto por 
el hoy ilustre General marqués de 
Peña-plata, y á la sazón en que se 
fundara la Colonia, ilustrado coronel 
y celoso gobernador de Mindanao, 
ajúsfase la Administración á nues-

AVISO.
Se venden Billetes y Programas para 

las próximas Carreras, en los Establecimien
tos de los Sres, Seeker y G.^ Sr. Richter y Per-' 
fnmería del Sr. Zobel, á los precios siguientes

Billetes para los tres dias. $ 3 „
Id. para un solo dia. . „ 1 50
Programas á......................... „ 40

, H. Lamond.
P224 Secretario.

CRISIS AZUCARERA.
Para salvarla hay que .abandonar las prácticas rutinarias 

de siglos pasados y aceptar los adelantos modernos adoptados 
en las demás colonias.

suscribe tiene en bodega y listo para entregar un
® maquinaria de la acreditada fábrica de

Mirrlees Watson y Comp. para fabricar azúcar de tacho al vacío 
y centrífuga, aparente para el mercado de la Península.

Se encarga del montaje, enseña el uso y garantiza el re
sultado.

m H . , H. Sawyer.
Muelle del Rey, esquina, altos. 2pio-3oh

tBIíiodí Be í cosía
y especial de Camisería

EN intramuros REAL, ESQUINA A LA DE CABILDO.

Camisas de todas clases y precios.
Calzoncillos ídem ídem.
Camisolines para cuello marina, inglesa, española, etc. etc.

NOTA IMPORTANTE.
Se componen camisas usadas y se arreglan la que en 

otra parte hayan echado á perder. dmwh
Real de intramuros, esquina á la de Cabildo.

tras tradiciones colonizadoras, conse
cuente con el sistema de convertir 
sus provincias de Ultramar en pue
blos de hombres libres y cultos y 
no de miserables abyectos abando
nados^ á la licencia y á la ignoran
cia; sistema que no podían olvidar, 
que no han olvidado, seguramente, 
nuestros gobernantes y que les im
pulsa y les impulsará siempre á lle
var á cabo sus planes, cualesquiera 
que sean los sacrificios que la pá- 
tria haya de imponerse.

En una palabra: la Colonia agrí
cola de San Ramon, es una tradi
ción y un deber; ante ellos ceden 
todas las consideraciones de exclusi
vismos de escuela, de opiniones co
lectivas ó de concursos personales 
más ó ménos inteligentes, interesan
tes ó afortunados, y solo quedan, el 
principio como norma y como im
pulso y como fin único y trascen
dental, el bien del país.

Así aquella extensa finca, que ocu
pa mil hectáreas, surcada por dos rios 
principales y otros numerosos cursos 
de agua, cuando merced al impulso 
vigoroso que recibe se halle toda 
en explotación, dará en cada penado 
un hombre útil á su pátria y que, 
una vez extinguida su condena, lle
vará los hábitos del trabajo y las no
ciones del cultivo á una Comarca 
dada; estimulará á los naturales á em
prender por su parte labores agrí
colas que desarrollen la riqueza de la 
feracísima isla de Mindanao y atraerá, 
con poderoso influjo, á las tribus ó 
rancherías moras y subanas, que no 
podrán menos de apreciar, al fin, los 
beneficios de la civilización desen
vueltos al amparo de la paz y del 
trabajo,

Y cuando se haya obtenido este 
lisonjero resultado, cuando el interés 
particular no necesite estímulos y el 
Estado pueda abandonar su empresa, 
el país no podrá menos de recordar 
con gratitud los nombres de los ge
nerales que desde el Sr. Izquierdo 
hasta el Sr. Jovellar, no han omitido 
esfuerzo alguno para impulsarle por 
la senda del progreso.

contraban dispuestos y animados á con
tribuir al esclarecimiento de dicho impor
tantísimo punto, para lo cual se inserta
ría su atenta consulta en los periódicos 
de la Capital y se invitaría á todos los 
medicos del Archipiélago par.i que con
tribuyeran con sus luces y observaciones.^^

En este concepto tengo el honor de 
dirigirme a dicha respetable clase médica, 
rogándola se digne fijar su atención en 
la iVoia inserta a continuación, esperando 
de su laboriosidad y acreditado amor á 
la ciencia contribuirá con su valioso con
curso á los deseos de nuestro ilustrado 
compañero de Hong-kong.

Manila 9 de Febrero de 1885.—¿líjcz'íjr 
Antelo.

Nota sobra la enfermedad Hemoptisis 
Endémica.

Aguaos ele los purbíos del Norte de 
isla de Formosa como tunbien distri

tos dîïl Japon se encuentran afligidos de 
un mal que me he aventurado titular 
hemoptisis Endémica. Esta enfermedad 
no ha sido reconocida sino muv recien.

la

temente de modo que tod.avía mucho queda 
que aprender sobre ella, y entre otras co- 
^^s los Innites de su distribución geográ-

Se conjetura que tal vez las islas Fi
lipinas se encuentren incluidas dentro de 
estos límites, cuestión importante para el 
propio estudio de la historia natural del 
interesante parásito que dá lugar á la 
enfr-rmedad.

La diagnosis de esta es fácil. Perso
nas afectadas dicen sufrir muchos años 
de una manera intermitente los ataques, 
repitiéndose con frecuencia ó sea entre 
largos ¡ntérvalos de salud, dando algunas 
veces^ benignamente y otras con mucha 
S’everidad hasta poner en peligro la vida 
del paciente.

Sin mostrar señas de enfermedad de 
los pulmones, el paciente se qu ja de 
Los, generalmente por la mañana, al le
vantarse, ó durante el dia al hacer cual
quier ejercicio violento.

De la tos resultan espectoraciones en 
mayor ó menor cantidad, de una muco- 
sidad tenaz y viscosa y de un color ro- 
jizo, ó sea de color de moho. Las es
pectoraciones sometidas al microscopio re
velan la presencia de centenares de hue
vos de color castaño del tamaño de una 
trescient¿tva o quinientava parte de una 
pulgada, de forma oval con una punta 
mas ancha que la otra, y con la punta 
mayor, surtida de un opérculo.

El parásito que pone estos huevos es 
una distoma minuciosísima que mina por 
SI misma el pulmón humano ó que ha
bita ¡as pequeñas cavidades de este, las 
cuab s cavidades, comunicando con los 
brónquios, permiten el pasage de los hue
vos á la boci y de esta manera á la luz.

Si una espectoracion cargada de estos 
huevos microscópicos se revuelve en agua 
dulce, y si el agua se renueva diaria
mente cuando los huevos hayan vuelto á 
caer al fondo de vaso, y si se deja á 
la luz en temperatura calurosa por dos 
oseses ó más, resulta de cada huevo un 
organismo ciliado ó embrión de distoma 
que adquiere al fin de dos ra ses la fuerza 

. , , , . ' Y «ctivida i sufi. iente para forzar ó abrir
expresándole el respetuoso afecto con que ! el opérculo, y nad r libremente en el atrua 
ue recibida su Mota y manifestarle, que No solo la analogía, sinó los conoció 
os protesores allí reunidos, desconocían . mientos ya adquiridos de la histnrí;, n. 
a existencia, en Manila, de la Hemopti- \ tural de otros oistomas, justifi; an la nre 

^s endemica, pero que defiriendo á los i suncion de que este libre animálculo^ci- 
¡ deoeos expresados en dicha Nota se en- i hado acaba por taladrar y penetrar el

A LA CLASE MEDICA DE FILIPINAS

En la sesión que celebraron varios mé
dicos de Manila en la noche del 8 del 
actual, en ti Hospital de San Juan de 
Dios, para la lectura de la Wí7/a so-
bre //emoptisis endémica remitido por el 
Doctor Manson de Hong-kong, se acordó 
por unanimidad, y después de una ani
mada discusión en la que tomaron parte 
casi todos los asistentes, que se dirigiera 

’• atenta comunicación al Doctor Manson, i
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cuerpo de algún m--lusco desconocido aun¡ 
y que allí pasa por las transformaciones 
necesarias par* facilitar ru entrada en el 
cuerpo de! hombre á donde logra llegar 
á su pleno desarrollo.

Lo que intvresalí 1 sabir, ante todo, 
es la identificación del mismo ó del s r 
que sirve á vste parásito de alejamiento 
intí rmedio antes de hospedarse en el pul
món humano.

Si la averiguación en Filipinas no es 
considerada fácil, no hay que olvidar, á lo 
menos, que los conoi imientos adquiridos 
ya de semejante clase d- distomas de agua 
dulce ¡íueden ayudar mucho; ad más será 
útil saber que el supuesto molusco aun- 
qu ' exista en Formosa y J.ipon no existe 
en China, en donde no se conoce la en
fermedad.

S i presume que será algún pequeño 
molusco con tegumentos fácilmente tala- 
dradados ó penetrados, probablemente no 
habitando mas que regiones da formación 
volcánica tal como el Archipiélago Fili
pino, la isla de Formosa y el ja[)on.

Sería sin duda muy grato á la pro
fesión de medicina en Filipinas cooperar 
en el esfuerzo qu i se hace por miembros 
de la profesión en China y el Japon para 
descubrir por medio del microscopio mas 
informes sobre la enfermedad, insistiendo 
sobre todo en la averiguación de los ali- 
mentos que puedan haber dado lugar al 
maJ con el obj to de dar con el molusco 
ú otro ser intermedio que aloje el pa
rásito.

El descubridor de este ser híp tético 
no salo alumbraría la oscuridad ciéntifica 
que envuelve esta interesante enferme
dad sino que además por cl hecho sería 
el bienhechor de los pueblos que tan 
cruelmente sufren de fíe/»o/>¿ísts Endé. 
mica, por que el sab. r la causa ya és 
un gran paso dado hacia la profik xis.

Adjunto un pequeño frasco del esputo 
en espíritu de vino. El microscopio reve
lará una gran cantidad de huevos. Se re- 
enmienda no usar poderes de mayor fuerz-a 
con el instrumento en la busca de los 
objetos porque estos no lo exijen.

Hong-k mg y Enero 20 de 1885.—PA
TRICIO Manzon, doctor en Medicina, doc-

ESBOZOS M_ADRILEÑOS
{De nuesiro corresponsal} 

¡La noche buena se fué!...
Y, como dice la amarga copla, no

sotros nos iremos, para no volver jamás. 
Verdad trist. , cantar que no se com. 

prende sin lágrimas en lo.s ojos y g-. 
midos que desgarren la garganta, impro
visación quizás del poeta quí lloraba mien
tras todos teian, atronando sus oidos con 
alegres espansione.s, gritos de júbilo y 
algazara.

Veitió una g.ta de hiel en el con
cierto de la dicha universal y suspiró 
con tristeza, pero los que le escuchaban 
repitieron su melancólica canción al com
pás de las panderetas y la rústica zam
bomba, importándoseles un ardite la 
el giaca filosofía de sus versos.

Aquella era la noche buena y el dia 
siguiente N ividid, y á voz en cuello pe. 
dian la bota para emborracharse.

Esta es la humanidad, que se afina 
por cruzar un valle de lágrimas sin ver
terías, y cuando estas, inoportunas, vie- 
nen á anublar sus ojos, las seca preci
pitadamente y procuia dar al sollozo las 
inflexiones de la carcajada.

Es tradicional, es ley que forjó la 
costumbre, estar alegre en Noche Buena 
y todos pase&n su dicha de reglamento, 
chicos y grandes, ricos y pobres; no 
hay desventura posible ni tristeza razo
nable en la mejor de las noches del año.

En el lujoso salon, arde la estufa, 
brillan las arañas deslumbrantes, y si.n 
abandonar los rigores de la etiqueta, aque
lla noche las conversaciones tienen un 
tinte de más suelta confianza, y el frac 
par ce ruborizarse de su momentánea de- 
cadencia.

El modesto gabinete á donde la chi
menea atrae con sus llamaradas, es punto 
de reunion de la familia y los íntimos, 
que se comunican sus impresiones mas 
espansivamente que otras veces, y rien 
y cantan felices, y hasta la leña que arde 
parece participar de su dicha, pues chis
porrotea y cruje ruidosamente y su cár
deno fulgor es más alegre que nunca.

En el sencillo comedor de la familia 
de clase humilde, todos se agrupan al
rededor de la mesa, metiendo los piés 
bajo la camilla que esconde el patriar
cal brasero; todos se consideran felices y 
ninguno se cambiara en aqu-1 momento 
por un potentado; hasta el mínimo de 
la casa se despereza junto á las brazas 
con mayor indolencia.

El concierto es armónico y unísono* 
donde no hay pavo y champagne, hay 
besugo y turrón al menos, y donde todo 
eso falta, queda por dicha una jarra de 
pardillo que circula de mano en mano 
y en cuyo fondo se dejan olvidadas tris
tezas y dolores.

La Noche Buena es la noche del ho
gar feliz, dulce paréntesis en azarosa vida 
de’ hombre, tratado de paz, ó mejor, 
tregua, entre esta y su enemiga la des
gracia.

Y los desheredados que carecen de 
hogar, que echan de menos las dulces 
espansiones de. la familia, ó si mas des
heredados aun del corazón, huyen de 
ella, buscan un refugio á sus quebran
tos en la taberna y recorren las calles 
deteniéndose ante todos los puestos de 
bebidas; y al am n ccr, del que fué hom
bre desgraciado, ya solo queda un ebrio 
feliz que de traspiés en traspiés viene 
á parar al suelo, cantando un vilhincico 
Con voz enronquecida.

La plaza Mayor y la calle de Toledo 
so han visto desde las primeras horas 
de la mañana concurridísimas; los pues
tos de turrón, frutas y demás vitualla 
ad hoc convidan á que allí vaya Madrid 
entero á proveerse para la noche.

Pavos, capones y gallinas se ofrecen 
al transeúnte en abundancia: allí puede 
comprarse todo lo preciso para pasar una 
noche buena, y ha-Ta juguetes que lle
var á los chiquitines, y panderetas y 
zambombas, que tienen íl 24 de Diciembre 
privilegio esc>usivo de contentar á chi 
quilles y á no chiquillos.

Quien no h ce economías durante el 
año para gastár.selas entonces, es un ser 
poco previ.sor; el que no tiene la heroi
cidad de comer aquella noche como cuatro 
y beber como ocho, es un tipo raro, y 
el que no está de buen humor y no 
Capta y baila, es una es*, éntrica en la 
máquina de la general alegría; casi casi 
emete un delitn.

Y asi queda satisfactoriamente espli- 
cado qu ' la Noche Buen^ sea la mas fe
liz de todas Las del año, que todos gocen 
y coman opípara o abundantemente, que 
no haya penas en la tradiccional noche 
de la dicha....

Pero, no... tambit n este cuadro, como 
todos, tiene sombras, tiene sus puntos 
negros.

En alguna boardilla tiritará de frió y 
pisará hambre la familia pobre de solem
nidad, y en la vía pública os detendrá 
sombrero en mano quien diga: ‘^caballero; 
no he comido hoy... una limosna, que es 
Noche Buena,..."

Y hasta el que no come la llama así, 
porque las noch s malas abundan tanto 
que lo son todas para el que sufre, y el 
hombre se empeña en olvidarlo.

Pasó la Noche Buena del 84 entre re
dobles de tambor, pander* tas y cantares 
de los que se divertían haciendo ruido 
hasta la madrugada.

Pasaron las pascuas entre juergas y 
zaragateo, como si estas estrepitosas ma
nifestaciones fueran los funerales que se 
cantan al año que vá á morir, año que se 
ha portado tan mal, que solo m rece eso.

Vemos su agonia indiferentes, sin duda 
confiando en que será mas bueno el que 
venga, el entrante ochenta y cinco.

Inundaciones, conflict’is internaciona
les cólera, asonadas estudiantiles: todo esto 
y algo mas nos deja como recuerdo suyo 
el año que fenece.

Y el que ahora ILga ¿será mejor?
Pregunta que siempre nos hacemos, en 

estas fechas, con la esperanza de la afir
mativa.

Pero el tiempo nos dá una negación 
rotundísima y á un desengaño sucede otro 
mayor que el primero.

Y es que la edad de oro solo existió 
en la imaginación de los poetas, que los 
tiempos todos son unos, que la cadena 
d“d sufrimiento es de infinitos eslabones.

La despedida del año se ha querido 
hacer alegre, pero hoy la tristeza embarga 
á toda España: los temblores de tierra 
han asolado las más bellas provincias an
daluzas, y el resto de la península se 
conmueve horrorizada ante la noticia de 
la espantosa catástrof».

Pueblos enteros de Málaga y Granada 
son un monton de escombros á estas ho
ras, y entre las ruinas yacen sepultados, 
sufriendo la más horrible de las agonías, 
multitud de infelices.

La caridad tiende ya sus alas de ar
cángel hácia aquella region dolorida, y 
ll-’v-irá á los que sobreviven ayes de com
pasión, lágrimas, suspiros, socorros bas- 
tantes y el beso de amor fraternal que 
todos les enviamos.

Doblan las campanas á muerto y las 
oraciones resuenan en la casa de Dios, 
pidiéndole clemencia para los que pere
cieron, misericordia p^ra los que viven.

Y aUi donde el fenómeno geológico 
ha difundido el pánico y ocasionó des
gracias, todos elevan sus manos al cielo, 
que vislumbran á través del toldo de la 
improvisada tienda de campaña, y en 
donde huyendo de sus cuarteadas vivien
das, buscan rt fugio miserable, espuestos 
al frió que hiela sus huesos á pes-.r de 
las hogueras allí encendidas.

Tan horrible cuadro es el que presen
tan las castigadas provincias, y tal es el 
padecer de sus pobla lort'G.

El Dios de las bondades les prot*-ja.

En Madri 1 el terremoto pasó desaper
cibido para muchas: su duración fué cor
tísima y su intensidad muy pequeña.

De no haber sido asi, quedarían muy 
pocos edificios en pié, excepción hmha 
de aqu líos cuya construction es mas so 
lida, como los públicos y algunos palacios.

El resto de las casas de Madrid, no 
const uidas en prevision de esos fenóme
nos, hubieran caído al suelo como casti
llos de naipes.

Horroriza pensar lo que aquí hubiese 
acontecido.

Lo de la noche del 25 todo se redujo 
á una alarma en los teatros y varias ca
sas cuyos habitadores se apercibieron del 
terremoto.

Al dia siguiente todo eran comenta
rios, como sucede en tales ocasiones.

Otros afirmaban haberse visto preci
sados á cojerse á a/guien para no caer 
al suelo.

Los mas d'cian que se sintieron marea
dos.

Unos que vieron dar copas de los 
árboles en tierra.

Alguien aseguró haber notado el mo
vimiento de las casas vecinas á la suya.

—A Luis se le paró el relój... de bolsillo.
Al nuestro, de pared, se le movie- 

ron las péndolas y echó á andar solito.
•—Pues á Telesfora, á poco mas la 

echa, del balcon á la calle, el movimiento
—Yo me caí de la cama.

Yo sostuve el tabique, que sino, creo 
que se viene á tierra.

Pues... uno de los leones del Con
greso abrió la boca con el vaivén...

Y yo solo puedo decir á mis caros 
lectores, que mas gordas en mi vida las 
he visto.

Me refiero á las éoias.

Apropósito de bolas: ha caído una gran 
nevada, ultimo acontecimiento de la quin
cena.

Y la nieve ha hecho que se olvide 
el terremoto, porque la novedad del es
pectáculo de una ciudad nevada, absorbe 
la atención púb’ica.

Y bien lo merece, pues la cosa no 
es para menos.

El dia 37 Madrid amaneció hecho un 
colosal mantecado.

Las calles blancas, las teclumbres blan
cas, los paseos blancos, todo estaba blanco 
y los diminutos copos constantemente 
caian como azúcar pulverizadla sobre todo.

Los pocos transeuntes que se lanza
ban á la calle, bien podÍ4n hacerse la 
ilusión de estar paseando por- una ciu
dad del norte.

Todo estaba nevado y el blanco nítido 
de la nieve daba á Madrid un aspecto 
estraño, original: fué un cambio de deco
ración completo.

Con nieve no hay nada monótono; las 
capas negras se volvían blancas, y hasta 
á una vecina mia se le nevó el bigote.

Unas cuantas horas después de la ne
vada, las mangas de riego empezaron á 
funcionar, dejando caer sus chorros sobre 
la nieve para deshacerla.

Y también sobre algunos transeuntes 
nevados; exceso de celo.

La vecina salió inrólume de los man
gueros, afortunadamente.

Los resbalones han estado á la orden 
del dia, y las risas ¡nd¡scr*-tas, lo mismo.

Inconvenientes de la nieve.

El Retira Aún continua helado, así 
como otros sit.os donde la limpieza no 
se ha hecho.

Esto de limpieza, es un decir, porque 
nadt tan limpi . como Id ni^ve, a mas 
nítida de las bl 'ncu’*as.

Obs'^rvacionf’s meteorológicas:
El cielo sigue encapotado....

. bien en gastar capote, con este 
frío.)

Las nub"s amenazan nieve...
(L^s amenazados son los mangueros 

de 11 villa)
El dia se presenta muy cruSo...
(En no si ndo comestib'e, me tiene 

sin cuidado que no esté cocido.)
La temperatura niaxima es 4-0 sobre o.
(Como quien dice á caballo de o.)
Y la mínima es 3.0 bajo o.
(No señ r; la mínima es la menor de 

1 'S hermanas.)
—¿Y á V. quién le mete á hacer ob

servaciones met-orológicas?—dira alguno.
—¡Hombre, nadie!—responderé —pero 

como el O iservatorio de aquí no ohservó 
nada cuando los temblores, por si acaso...

El arr glo que ha hecho Blasco de una co
media francés», con el título Eí capiéan 
Marin, se estrenó en el teatro de la Co
media con gran aplauso hace seis dias.

No h <y que buscar en la obra ni si
tuaciones de primer órden, ni caractères, 
ni verosimilitud, ni siquiera argumento.

Es un enredo tal, y tan cómico es 
todo en é’, que el público no cesa de 
reir desde que se levanta la cortina hasta 
el final.

Los tres actos se deslizan en una 
trama ingeniosa, pero tan falsa que pa
rece mentira se haya podido sostener... 
pero el ingenio y la gracia lo consiguen 
todo.

fension de demoiseiies y Eelices pas
cuas son los títulos de dos graciosos 
juguetes, de Echegaray y Vital Aza el 
primero y Je autor anónimo el segundo, 
semi revistas y s'*mi cuadros de cos
tumbres, entrenados con merecido éxito 
recientemente.

Los apropósitos La procesión de mi- 
crohios, de D. Adolfo Llanos; Ei poríai 
de ios heienes de los Sr-s. Prieto, Rey 
y Bdvera, y Pavo y turrón de los se
ñores Luceño, Burgos y Nieto, han con
seguido también aplausos en su estreno.

Se ¡anuncia la zarzuela Aurora el ju
guete Cis'o y Pura y la parodia La 
microhítis de Espanto.

Ha perecido de muerte desairada la 
revista ¡1884! en la Comedia.

No es de estrañar este postrer de
saire al año que va á morir y que tantas 
nos ha hecho.

Aunque parezca mentira, una cosa 
queda aún por explotar en Madrid, ne
gocio virgen y productor, sin duda.

Folk-loristas; reunid en un volúmen 
todas las frases ingeniosas que oigáis á 
la chula, á la mas vivaracha, ocurrente y 
oportuna de las mujeres.

Y ese volúmen será el mejor quita 
pesares.

Hé aquí dos salidas'.
Resbala un jóv“n high-it/e en la nieve 

de la acera y una chula dice inclinándose 
á él:

—¡No, no se moleste V. señoritol
•—¿Qué? ¿Se burla V.?

¿Yu?... Com> ae bajaba V. tan de
prisa, creí que lo hacía para recoger la 
^guja que se me ha caído.

Un vi jo verde, apergaminado y lar
guirucho, sigue y molesta con sus piropos 
á una chula.

Esta se detiene de pronto, y dice:
— ¡Ay qué tio tan posma!... ¡Si á us

ted deberán devanarlo todas Iqs noches 
para meterle en la cama....!

R-
Madrid 30 Diciembre.

TRATADO DE COMERCIO
CON LOS ESTADOS-UNIDOS.

“Su Majestad el Rey de España y 
los Estados-Unidos de América, animados 
de un vivo deseo de fortalecer y per
petuar los vínculos de buena amistad 
que felizmente median entre la nación 
española y aquellos Estados, y recono
ciendo singularmente que por causa de 
h.allarse las Islas y provincias españolas 
de Cuba y de Puerto Rico cercanas á 
las costas de los referidos Estados Uní- 
dos, existen frecuentes relaciones comer
ciales entre unos y otros territorios, con 
ventaja de sus habitantes, y considerando 
igualmente ambas potencias que la co
munidad y armonía de sus intereses acon
seja que esas mismas relaciones se es
timulen y favorezcan para el mayor de
sarrollo y fomento del comercio y de su 
prosperidad, lo mismo en las provincias 
é Islas nombradas que en los Estados- 
Unidos de América, han decidido celebrar 
un Tratado de comercio que llene aquel 
objeto especi;^!. Con este propósito, S. M. 
el Rey de España ha conferido plenos 
podares al Exemo. Sr. D. Salvador Al
bacete y Albert, ministro que ha sido de 
Ultramar y senador del reino, y los Es
tados-Unidos de América conferido plenos 
poderes á Mr. John W. Forster, enviado 
extraordinario y ministro plenipotenciario 
de dichos Estados de Anzérica cerca 
de S. M. Católica. Y dichos plenipoten
ciarios, despues de haber cambiado sus 
respectivos plenos poderes, los cuales 
encontraron en debida forma, han con
venido en los siguientes artículos:

Articulo I.
Los Estados-Unidos de América, en 

reciprocidad de las concesiones y privi
legios estipulados por España, en el 
presente Tratado y como equivalencia 
de los mismos, convienen en admitir en 
p . 4 puertos habilitados de dichos 
Estados, libres de derechos de importa- 
Clon o con los derechos que en la ta
rifa adjunta, letra A, se espresan todos 
los artículos ó mercaderías enumerados 
en dicha tarifa A, sean productos natu
rales, y de la industria ó manufactura 
de las Islas y provincias españolas de 
Cuba y de Puerto-Rico; y siempre además 
que los referidos artículos ó mercaderías

^f^^Portados directamente, desde las 
indicadas Islas á los Estados-Unidos, en 
embarcaciones propias exclusivamente de 
ciudadanos de los Estados-Unidos ó de 
ciudadanos españoles y cuyos oficiales 
sean, también, respectivamente, ciudada
nos de dichos Estados ó de España. Si 
durante la existencia de este Tratado se 
hiciera alguna reducción en el arancel 
de importación de los Estados-Unidos 
sobre cualquier artículo ó artículos de los 
piencionados en la tarifa A, en que se 
fijan derechos, los dsrecbos de díAa ta.

rifa A, se reducirán, proporcionalmente, 
en los referidos artículos.

Articulo II.
España en reciprocidad de las conce

siones y privilegios estipulados por los 
Estados Unidos de América, en el pre
sente Tratado y como equivalencia de 
las mismas, conviene en admitir, en todos 
los puertos habilitados de las Islas y 
provincias españolas de Cuba y de Puerto 
Rico, libres de derechos de importación 
ó con los derechos fijados en las tarifas 
anejas B y C, respectivamente, todos los 
artículos ó mercaderías enumeradas en di
chas tarifas, siempre que los artículos ó 
mercaderías enumeradas en las tarifas ,5 
y C, sean productos naturales y de 1^ 
industria ó manufactura de los Estados- 
Unidos y siempre, además, que dichos 
artículos ó mercaderías sean trasportados 
directamente desde los Estados-Unidos á 
las referidas Islas en embarcaciones pro
pias, exclusivamente de ciudadanos espa
ñoles ó de ciudadanos de los Estados- 
Unidos, y cuyos oficiales sean también, 
respectiuamente, ciudadanos españoles ó 
ciudadanos de dichos Estados.

Si durante la existencia de este Tra
tado se hiciera alguna reducción en la 
tercera columna de los aranceles de adua
nas de Cuba ó de Puerto-Rico, ó en la 
columna en vigor, en el caso de que dicha 
tercera columna fuera sustituida por otra 
sobre cualquiera artículo ó artículos de 
los citados en las tarifas B y C, en que 
se fijan derechos, los derechos de dichas 
tarifas B y C, se reducirán proporcio
nalmente en los referidos artículos.

Los artículos ó mercaderías que sean 
productos naturales y de la industria ó 
manufactura de los Estados-Unidos, no 
comprendidos en las citadas tarifas B y 
C, pagarán á su importación en las Islas 
y provincias españolas de Cuba y de 
Pu‘rto-Rico los derechos fijados en la ter
cera columna de los respectivos aranceles 
de aduanas actualmente en vigor á los 
derechos fijados en la columna del aran
cel de aduanas, que pueda estar vigen
te, durante la existencia de este Tratado 
sin derecho diferencial de bandera.

Articulo III.
Los géneros ó mercaderías que se 

trasporten directamente de los puertos 
habilitados de los Estados-Unidos, y qus 
no sean producto natural, ó industrial ó 
de mannfactura de los mismos Estados- 
Unidos, no pagarán á su importación por 
los puertos habilitados de las Islas de 
Cuba y Puerto.Rico, otros derechos que 
aquellos que se impongan y cobren sobre 
los géneros ó mercaderías insulares ó 
iguales, trasportados también directamente 
en buques españoles, desde los puertos 
primeramente expresados, con la condi
ción de no ser el producto originario de 
los Estados-Unidos.

Reciprocamente, los géneros ó mer- 
caderías que se trasporten directamente 
de los pnertos habilitados de las islas 
de Cuba y de Puerto-Rico en buques 
españoles, y que no sean producto natu. 
ral, ó industrial ó de manufactura de las 
mismas Islas no pagarán á su importa
ción por los puertos habilitados de los 
Estados-Unidos, otros derechos que aque
llos que se impongan y cobren sobre 
los géneros ó mercaderías similares ó 
iguales, trasportados también directamente 
en buques de los mismos Estados-Unidos 
con la condición de no ser el producto 
originario de las nombradas Islas.

Articulo IV
Las dos altas partes contratantes se 

reservan la facultad de dictar las leyes, 
ordenanzas y reglamentos que les parez
can convenientes para proteger sus ven
tas y evitar el frande en las declara
ciones y prueba de que los artículos ó 
mercaderías enumerados en las tarifas 
A. B. y C.. anejas á este tratados son 
productos naturales ó industriales ó ma
nufactura de los Estados-Unidos y pro
ductos naturales, ó industríales ó manu
factura de las islas de Cuba y de Puerto- 
Rico, según los casos, y que tienen 
por consiguiente, derecho á las ventajas 
estipuladas en el presente tratado y en 
las expresadas tarifas. El Gobierno de 
cada una de las partes contratantes ten
drá, además, la facultad de reformar, mo
dificar ó ampliar las leyes, ordenanzas 
y reglamentos dictados en el ejercicio del 
poder que le está reservado en virtud 
de este artículo.

Sin embargo, las mismas altas partes 
contratantes convienen mutuamente en que 
no podrán incurrir en responsabilidad 
multa ó prisión, los conductores ó porteado^ 
res de las mercaderías que no resulten del 
origen exigido para disfrutar de los bene
ficios del tratado, ó con cuya importación 
se intent.í infringir las reglas ó medidas 
establecidas en virtud de este artículo 
para evitar el fraude, á no ser que se 
justifique la complicidad de dichos por
teadores en el intento de cometerlo.

También se hallaran los buques exen
tos de responsabilidad y multa, si no se 
justifica complicidad de parte de los capi- 
tañes ó dueños de los buques, en la co
misión del fraude *

Articulo V
En las Islas y provincias españ das 

de Cuba y Puerto-Rico no se impondrá 
ningún derecho ni gravamen de exhor
tación nuevo ni superior á los estable
cidos por los aranceles, en la actualidad 
vigentes.

Cualquiera rebaja que se h»ga en 
dichos aranceles por conc-pto de dere
chos de exportación, se aplicará inmedia, 
lamente á las mercaderías á que se re
fiere la tarifa A. En los Estados-Unidos 
no se impondrá tampoco ningún derei ho 
ni gabela de exportación sobre los artí
culos ó mercaderías á que se refier, n 
las tarifas y C.

Articulo VI
Ninguno de lus artículos ó mercaderias 

enumerados en las tarifas A, B y C, ni 
ninguno de los demás artículos, producto 
y procedencia de los Estados-Unidos ó 
de las islas y provincias españolas de 
Cuba y de Pu rto Rico que se importe 
en dichas Islas ó Estados, respectivam .nte, 
podrán gravarse por razon de dertchos 
de consumos ó de impuestos interiores 
de cualquierr chse en mayor cantidad de 

qu'e grava ó se imponga sobre artí
culos ó mercaderias iguales ó in-ulares 
de producción nacional de cada una de 
las dos potencias contratantes.

Articulo VII
Los fabricantes y comerciantes, lo 

mismo que los viajantes de comercio de 
las Islas de Cuba y de Puerto-Rico, que 
recorran los Estados-Unidos por cuenta 
de una casa de dichas provincias espa
ñolas, y recíprocamente los fabricantes y

mercaderes, lo mismo que los viajantes 
de comercio de los Estados-Unidos que 
recorran las Islas de Cuba y de Puerto- 
Rico por cuenta de una casa de los re
feridos Estados, podrán hacer, sin est r 
sujetos ni en los Estados-Unidos ni en 
las Islas de Cuba y de Puerto-Ríco á 
ningún derecho, las compras que nesesite 
su industria, y recoger órdenes de com
pra, con ó sin muestras, pero sin tras
portar mercaderías.

Articulo VIH
Los objetos por los que se pague un 

derecho de importación que sirvan de 
muestras y se introduzcan en las Islas de 
Cuba y Puerto-Rico por fabricantes, co
merciantes ó viajantes de comercio de 
los Estados-Unidos, y en los Estados- 
Unidos por fabricantes, comerciante ó via
jantes de comercio de las Islas de Cuba 
y de Puerto-Rico, se admitirán de una 
y otra parte contratante bajo franquicia 
temporal, mediante las formalidades de 
Aduana necesarias para garantizar la reex
portación de los mismos objetos ó un 
reintegro en los depósitos de las adua
nas. Estas formalidades se establecerán 
de común acuerdo por los dos Gobier
nos.

Articulo IX,
Por rizones da órden público y se

guridad de las dos partes contratantes, 
se reservan la facu tad de establecer re
glas y ordenanzas en cuya virtud se su
jeta, lo mismo en los Estados-Unidos 
que en las Islas de Cuba y de Puerto- 
Rico, la importación y exportación, según 
los casos, de la pólvora, dinamita ú otras 
.materias explosivas y de las armas y mu
niciones de guerra á una autorización ó 
inspección especiales, con objeto de evi
tar el trasporte ó el uso ilícito de las 
mismas.

Articulo X.
Los buques de los Estados-Unidos 

que vayan directamente de cualquier puer
to ó puertos de los mismos con carga, 
que, sea por completo de artículos ó mer
caderías, producto natural, industrial, ó 
manufactura de dichos Estados, ó en par
te de origen extrangero embarcada ó 
trasbordada en dicho puerto ó puertos 
de los Estados-Unidos ó que vayan en 
lastre al entrar en un puerto ó puertos 
de las Islas de Cuba ó de Puerto-Rico 
estarán exentos de todos los derechos de 
tonelaje, sean los que fueren; y en cuanto 

. derechos de faro, gastos de prac- 
hospital, puerto y otros 

derechos locales acostumbrados, no paga
rán ningunos otros derechos ni más ele- 
vados que aquellos que se exijan á los 
buques españoles, empleados en el co
mercio entre aquellos Estados y las men- 
Clonadas Islas.

Articulo XI
Recíprocamente, los buques españoles 

que vayan directamente de cualquier puer
to ó puertos de las islas de Cuba y de 
Puerto-Rico con carga que sea por com
pleto de artículos ó mercaderías, produc
to natural, o industrial, ó manufactura de 
las expresadas Islas, ó en parte de origen 
extranjero, embarcada ó trasbordada en 
dicho puerto ó puertos de las islas de 
Cuba y de Puerto-Rico, ó que vayan en 
lastre al entrar en un puerto ó puertos 
de los Estados-Unidos, estarán exentos 
de todos los derechos de tonelaje, sean 
los que fueren; y en cuanto á los dere- 
chos de faro, gastos de practicaje ó pi- 
otaje, hospital, puertos y otros derechos 
locales acostumbrados, no pagarán nin
gunos otros derechos, ni mas elevados 
que aquellos que se exijan á los buques 
de los Estados-Unidos, empleados en el 
comercio entre aquellas Islas y dichos 
Estados.

Articulo XII
Los buques que tengan su carga y 

procedencia en las condiciones que ex 
presan los dos artículos anteriores go- 
z-^rán de la libertad de ir de un puerto 
á otro en el territorio ó isla de un des
tino alijando ó descargando lo que tras
porten á los diferentes puertos referidos 
consignando en debida forma en los pro’- 
píos términos en que realicen los buques 
empleados en el comercio de cabotaje de 
la nación, á la que pertenezcan los puer
tos, bien que satisfaciéndose los dere- 
chos de arancel ó de tarifa que corres- 
pondan por la importación de la carga 
con sujeción al presente tratado.

Articulo XHI
Los buqu s que se hallen en las con

diciones expresadas en los artículos X, 
XI y XII no tendrán derecho, ya sean 
buques de los E-tados-Unidos, ó buques 
españoles, para tomar á su bordo ó em- 
barcjir en puerto alguno de la nación de 
su destino, ningún género de carga que 
haya de conducirse á otro puerto de la 
misma nación, en los Estados é Islas 
mencionadas, pues el comercio local de 
cabotaje se reserva exclusivamente á la 
bandera de cada una de las dos altas 
partes contratantes, en sus respectivos 
territorios.

Articulo XIV
Los buques Je los Estados-Unidos con 

carga o sin ella que vayan de puertos 
extranjeros y entre en los de las islas 
de Cuba y de Puerto-Ríco, y los buques 
españoles con carga ó sin ella, que va- 
pn de puertos extranjeros y entren en 
los Estados-Unidos, sea cual fuere el 
punto d ; origen ó el destino de su car
gamento, disfrutarán, bajo todos con
ceptos, á su entrada, durante su estan
cia, y á su salida, del mismo trato que 
los buques nacionales y sus cargamentos 
que vayan de los mismos países con 
carga semejante.

Articulo XV
Los buques de los Estados-Unidos, ó 

los buques españoles, que entren en puer
tos de las islas de Cuba y de Puerto- 
Rico, 6 en puertos de dichos Estados 
según los casos, voluntaria ó forzosa
mente, con carga ó sin ella, y salgan 
de los indicados puertos sin haber he. 
cho ninguna operación de comercio, es
tarán exentíis de todo derecho ó gravá- 
m^n de tonelaje, de navegación, de 
puerto, y de documentación de las aduana*.

Para el caso de arribada forzosa, así 
la descarga, como volver á cargar, ó el 
trasbordo, oc.^sionados por dicha arri
bada, el gasto necesario para el aprovi
sionamiento de la tripulación, y la venta 
de las mercaderías averiadas, no se con- 
siderarán operaciones de comercio, siem
pre que las hayan autorizado, en forma 
legal y préviamente, las aduanas com
petentes.

Articulo XVi
Los funcionarios consulares de los 

Estadbs-U' idos y los de España, no exi
girán, ni percibirán, miéntras rija este 
Tratado, ninguno de loa derechos enu

merados en el Arancel de derechoscon 
sulares de los Estados-Unidos ó de E? 
paña, para retribuir los servicios oficia 
K ’os Es'

España, ocupados en 
el tráfico entre los mismos Estados-Uni 
dos y las islas de Cuba y de Puerto' 
Rico, ó respecto de los cargamentos 
trasportados por dichos buques.

Las dos potencias se reservan la fa. 
cuitad de retribuir los servicios á la na* 
vegacion y al comercio y tráfico mencio^ 
nados en este artículo, prestados por Ug 
funcionarios consulares, adoptando para 
ello ios medios que estimen convenientes- 
pero sin gravámen alguno de la misma 
navegación y del comercio, ni de los car
gamentos.

Articulo XVII
De común acu^-rdo, las dos altas par

tes contratantes estatuyen por el presente 
tratado que la multas y penas pecunia
rias que se impongan y el producto de 
los decomisos que se hagan como conse
cuencia de infracciones de las leyes v 
de las Ordenanzas de aduanas de los 
Estados-Unidos y de las islas de Cuba 
y de Puerto-Rico, cuando las multas 
penas, y comisos procedan de infraccio
nes de dichas leyes y Ordenanzas, come
tidas en el comercio de importación 6 
exportación de dichos Est;»dos é Islas in 
gresarán totalmente en las cajas públicas' 
de dichos Estados é Islas, y quedarán, 
en absoluto, á la disposición de los res
pectivos Gobiernos, sin que puedan per-’ 
cibirse directamente y con derecho de 
preferencia, ni de ninguna otra clase, por 
ningún decomisador, ni por otro indivi
duo cualquiera.

Las leyes y reglamentos de cada una 
de las dos partes contratantes estable
cerán los términos de recomoensar singu
larmente los servicios que por los Em
pleados públicos se presten en la oerse 
cucion del fraude. ‘ "

es con-
Articulo XVIII.

Las dos altas partes coníratant 
vienen mútuamente en que ni en lac -las de ICuba y de PuerL-Ricl, le 
pondrán multas ni penas á los buques 
de Espana o de los Estados-Unidos ó 
a sus capitanes empleados en el co 
mercio de importación Ô exportación en. 
ú „ J'- P®'' '"ores 

omisiones en los manifiestos de cual
quiera parte del cargamento de dichos 
buques, si apercibiese que dichos maní- 
fiestos concuerdan con el conocimiento 
de dicho cargament©. á no ser que prue
be que por pyte de los capiúnes ó 

buques ha habido compH. 
mdad al intentar que se defraude á la 
Hacienda por dichas omisiones ó errores

Articulo XIX
ki en este Tratado se ha
ble de buques de los Estados-Unidos y de 
buques españoles, se entenderá que son 

exclusivamente de ciudadanos de los Estados-Unidos ó 
de ciudadanos españoles, y si entenderá 
asimismo, que sus capitanes y oficiales s 
pilotos son también ciudadanos de loo 
Estados-Unidos y de España, respectivae 
mente, y no admitirá excusa ni protexts 
alguno, para omitir el cumplimiento fi
estas condiciones, por favorecer á otroó 
buques, o á otros dueños de buques

Articulo XX 
las islas de Cuba

dos, 
dos, 
para 
cios

los ciudadanos Ludos-U^U 
Ï dichos Esta-
los ciudadanos españoles, gozarán 
sus profesiones, industrias / negó 

indyidualmente, ó con calidad d¿ to" 
Ciados, o en forma corporativa de ln«! 
mismos derechos y ventadas nni / f tan los cindadant del ttrit^rfo de 7u' 
residencia con la condición no obstante 
de estar sometidos, para ello, á las leyei 
del país que la tengan,

Tendrán, además, libre y fácil acre 
so á los tribunales de justicia, para eier" 
citar sus acciones y defender sLs detchos' 
y pretensiones; y las altas partes contra 
antes ratifican por el presente tX; 

los principios y disposiciones consignados 
en el protocolo firmado en Madrid et^n 
de Enero de 1877, entendiéndose que si 
aplicará en todos sus efectos LrV lo, 
casos en que los procesados no estén Jls 
favorecidos, respecto de ,4 defensa 
rechos, por la ley que nara u V ■ 
del Códío-r. ra 1 apíicacioaLodigo penal en la isla de Cuha 
promulgo en «3 de Mayo de .870 vM 
mismo se aolirará ciawa a&i” sometidos 4 U ® ® ®"?P« 9«« rerulten

I JUf’sdiccion militar, en vir
tud do las estipulaciones de dicho moto 
colo que se ratifica. «’cho pioto-

Articulo XXI
Los ciudadanos fie Jns Pe in 4,. tt • 

dos, residentes ú tr-nseuntes 
as de Cuba y fie Puerto-Rico, y recí
procamente los ciudadanos españoles re 
sidentes ó transeuntes en los Estados 
Unidos, no se hallarán sometidos a otros ó 

q®® aquellos X sí 
exijan á los ciudadanos de la 
4 que pertenezca el territoio de 
sidencia. Estarán exentos de 
«CIO personal en el ejército,' 
mada y en la milicia nacional 
tuados de todos impuesfos dg^ 
empréstito forzoso, 
nes militart's,

nacion 
su ^re-

todo ser- 
en ¡a ar-

cargas y conirfbudoí

para un’’;í^'=’
el que fuere sFn nr-' 1’“^''“. sea 
jada sobrT’basé b a'“'’‘"?»«acioa fi- 
diante peritos <iesig,iaV« 7o/?'”’ 
y tercero en discordia. Adema/lfT 
reciprocamente en loe gozarán
rio, de los nrióir • «presados territo- 
neficios de íodolrden X be-
didos ó on/ m 4 estén conce-
riiiHari j pueden concederse, á los 
nudadanos de una tercera potenria.

merca-

Articulo XXíI
Cada una de ks altas n-n . 

tratantes reserva exclusivamect “ 
nacionales, el derecho de pescar’’?/?! 
aguas de cu .• pescar en las 

o dentro de la jurisdicción de una 
du«o”°de""? “““ P--
Xsponda. ’ ‘ “ b”'-

mar 
ter-

Articulo XXIII
tr. tanteas T"' Partes con-
sivos á b í hucer exten.
/ en las ■" '°® Estados-Unidos,
! d! P. P””'”''" «tpañolas de Cuba 
L hvo?, '•“‘Pfeameote. todos
lo- tavorrs y concesiones en lo tocante 
á los aranceles de aduan oí á la urio s, al comercio,t son s ®O,?°" L'’ propiedad y las
P rson s, que una u otra haya conce 
dido ó conceda á una «-c cunte-â una tercera potencia,
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entendiéndose que de los favores 6 con
cesiones otorgadas á dicha tercera po
tencia disfrutará gratuitamente, si la 
concesión hubiese sido gratuita; ó bien 
dando dicha otra parte contratante la 
misma compensación ú otra equivalente, 
si la concesión fuese condicional.

Articulo XXÍV
Las estipulaciones contenidas en este 

Tratado no impedirán que una u otra 
de las altas partes contratantes hagan 
las reformas en sus aranceles de adua
nas y derechos de navegación que les 
parezca convenientes, ni limitarán la li
bertad de acción de una u otra de las 
partes contratantes para que trate y con
cierte con otras potencias lo que en
tienda que requieren sus intereses, para 
dar á las mismas potencias por medio 
de tratados, protocolos ú otros pactos in- 
ternacionales, las franquicias, rebajas y 
beneficios iguales ó parecidos que quedan 
estipulados en el presente Tratado, bajo 
las mismas ó parecidas condiciones.

Articulo XXV
Las dos altas partes contratantes con

vienen en que las dudas que puedan 
suscitarse sobre la interpretación ó eje
cución de este Tratado, ó las reclama
ciones que se hagan á consecuendia de 
alguna violación del mismo, se someterán 
cuando se hayan agotado ios medios de 
resolverlas directamente por amistoso acuer
do, al arbitraje de un solo árbitro, que 
será un ciudadano de una ú otra de 
las dos naciones, nombrado de confor
midad por sus respectivos Gobiernos ó 
en caso de discordia, un ciudadano de 
una tercera potencia, elegido de común 
acuerdo por los mismos Gobiernos; y á 
falta de,este acuerdo, se confiará el nom
bramiento del árbitro al presidente de 
la Confederación suiza.

Ambas partes contratantes se com- 
prometen á facilitar á dicho árbitro todos 
los antecedentes, datos y testimonios per- 
tenecientes á los hechos y al derecho, 
en el caso sometido al arbitraje.

La sentencia que se dicte por el 
árbitro será firme y ejecutoria, y se cum
plirá sin evasivas ni demora. Los gas
tos que se ocasionen en el arbitraje se 
costearán, mancomunadamente, por par
tes iguales, entre las partes contratantes.

Articulo XXVÍ
Este Tratado se ratificará por el pre- 

sidente de los Estados-Unidos, de acuerdo 
con el parecer y la aprobación del Se
nado de los mismos, y por España, con 
arreglo á la ley que autoriza á su Go
bierno para celebrarlo, y empezará á regir 
á los treinta dias de haber sido pu- 
blicado oficialmente por los dos Gobier
nos, puestos de acuerdo para hacerlo en 
un mismo dia.

La publicación no se hará, sin embar
go, hasta que por el Congreso de los Es
tados-Unidos se hayan aprobado las leyes 
necesarias para ponerlo en vigor, y que 
ambos Gobiernos hayan adoptado los cor
respondientes reglamentos; lo cual tendrá 
lugar dentro de seis meses, contados des
de la fecha en que se firme.

Articulo XXVII
La duración del presente Tratado será 

de siete años, á contar desde la fecha 
en que se ponga en vigor por ambas par- 
tes contratantes, con arreglo al artículo 
precedente, y continuarán sus efectos 
mientras cualquiera de las mismas partes 
contratantes, con un año de anticipación, 
no manifieste terminantemente á la otra 
su propósito y decision de tenerlo con
cluido al espirar el plazo de los doce me- 
ses, computados desde que se hsga cons
tar su resolución.

Cada una de las partes contratantes 
tendrá la facultad, trascurrido el plazo de 
los siete años, ó posteriormente en cual
quier tiempo, de notificar á la otra la re
solución á que se refiere el párrafo an- 
terior.

San José y con el terreno de D.a Isabel 
Gabriel, por la derecha de su entrada con el 
de D.a Telesfora Acoste, por la izquierda 
con la calle del general Izquierdo y por 
la espalda con el solar de la Corporación 
de hermanos de San José.

El juzgado concede 9 dias á los que 
se crean con derecho á hacer oposición.

El “Santo Dominsfo.**
La Compañía general de Tabacos de 

Filipinas ha recibido noticia telegráfica en 
que la participan que el vapor correo 
Sanio Lfontingo pasó por Suez anteayer, 
con dirección á Manila.

Calderon, y por ende empresario de este 
coliseo con ios señores Alcalá Gíliano 
y Urrutia, se tomó las de Villadiego el 
24, llevándose los fondos de la empresa 
y á su mujer la contralto señora Ercoli.’^*

Efectivamente es 'grave, pero no tanto 
como quiera presentarlo el colega.

La verdadera gravedad hubiera con
sistido en que en vez del tenor Fiorini, 
hubiera sido otro el fugado en estas 
condiciones.

Liberta a R*m)s, h trida gravemente en 
la cabeza por su padre E. R. y á otro ¡n- 

ividuo Vicente Bau tista, herido en la 
mano izquierda, no habiéndose podido ave
riguar en el mo-mento la causa.

jn^g^do entiende en el asunto.

Articulo XXVIII
Las ratificaciones del presente Trata

do se canjearán en Madrid, tan pronto como 
fuese posible, despues de la aprobación 
á que se refi-re el artículo anterior.

En fe de lo cual, los respectivos ple
nipotenciarios han firmado el presente 
Tratado y lo han sellado con sus resoec 
tivos sellos.

Hecho, por dublicado, en Madrid el 
diez y ocho de Noviembre de mil ocho 
cientos ochenta y cuatro.—Firmado.—Sal-

Albacete.-(S. S.) -Firma, 
do.—John W. Foster.—(S. S.)

Bien venidos.
En el Rema A/erceíies, ha venido el 

nuevo Inspector de Obras Públicas, se
ñor Borregon, y los ingenieros que han 
sido destinados á estas Islas, los cuales 
han pasado anteayer á ofrecer sus res
petos á nuestra primera Autoridad.

Los empleados de Hacienda que han lle
gado en el mismo vapor, han pasado igual
mente á saludar al Exemo. Sr. Inten
dente general del ramo.

Junta de examen.
Se ha dispuesto que el primer jefe 

del i.er Tercio de la Guardia civil y de 
carabineros forme parte de la junta de 
exámen de sargentos primeros en Ma
nila, y en Cebú y Lingayen el del ter
cero y 2.0 Tercio.

Incendio.
Con fecha 6 del presente ha dado parte 

el gobernadorcillo del pueblo de Pasig de 
haberse declarado un incendio en el bar
rio de Ugong, quedando reducida á ce
nizas la casa de Gregorio Santos.

Festejos.
Se están preparando los festejos que 

los del arrabal de San Nicolás celebrarán 
en grande dentro de algunos dias.

Manana daremos detalles del programa 
á nuestros lectores. ®

Ñipa.
Los dueños de nipales, tan luego se 

enteraron de la poca demanda del azú
car de caña, por la competencia del 
de remolacha según noticias que corren 
entre los dueños de trapiches, se ani
maban unos á otros diciéndose que ellos 
podrían competir con los fabricantes de 
azúcar de remolacha y que podrían He- 
var al mercado el azúcar de la ñipa.

De la fruta llamada sasá, extraen miel, 
que en una semana se seca y queda 
convertida en azúcar superior, porque su 
color es blanco y puede competir con 
ventaja con el de remolacha y de maiz, 
porque no ocasiona gastos y endulza mas 
que aquellos que en Europa se llaman 
polvos elulct^cados.

Por piedad....
¿Quién de nuestros lectores ha tenido 

estos días la ¡dea de dirigirse al barrio
Heata en Pandacan? Al que por cual

quier asunto tuvitrra que ir á quel sitio 
y pensára pasar por la calle que llaman 
de Jesús, la cual, parte de la plaza de 
Gerone con dirección al barrio indicado, 
le aconsejamos tome otro camino y si 
no lo encuentra, vaya aunque en globo, 
pues la tal calle está en tal estado que 
no es estraño se llevará una buena cos
talada.

Por piedad...! claman los transeuntes 
y el pedáneo correspondiente hasta ahora 
ha dicho que nones.

Licenciass.
Se han concedido 20 dias de licencia 

por asuntos propios para esta capital el 
señor teniente coronel 2.0 jefe del se
gundo Tercio de la Guardia civil don 
José Camps.

Se ha cursado á guerra la instancia 
del capitán del regimiento infantería 
Mindanao núm. 4 D. Luis Martinez Al- 
cobendas en que solicita ocho meses de 
licencia por enfermo para la Península.

Se han concedido un mes de próroga 
á la licencia que por enfermo disfruta 
el capitán del regimiento núm. 5 don 
Cipriano López.

Se ha concedido dos meses de licen
cia por enfermo al alférez de la Sección 
de Guardia civil Veterana D. Fernando 
Moscoso.

Cocos.
Se ven muchísimos ¡flotando por el rio, 

muy ataditos unos con otros formando 
grandes balsas. Ayer estaba cuajado el 
estero de Sibacon, que parece es cono
cido como mercado especial de estos frutos.

Desgracia.
En bastante mal estado fué conducido 

enteayer tarde al Hospital de San Juan 
de Dios el niño de nueve años Celestino 
Luis que cayó al suelo desde una tapia 
del Colegio de San Juan de Letran.

Silba,
Por tocar en las calles el silbato—imi

tando á la guardia Veterana—un pobre 
mentecato—fué encerrado ayer muy de 
mañana. El silbido—~tan solo â derla 
genle es permilido.

Capitan pasado.
Se han concediendo honores de ca

pitán pasado, á su instancia, al teniente 
de cuadrilleros del pueblo de San Pas- 
cual en Burias.

Llamados.
La Administración central de Rentas 

y Propiedades llama á los Sres. Larrinaga 
y Comp. y Muñoz Hermanos,

La Contaduría general de Hacienda 
llama á D. José Crispulo de los Reyes 
apoderado de doña Joaquina y doña 
Francisca Torrente y Martuscu, pensio- 
nista civil.

m^serí^'^ deplorable
para saldarabsoluto de medios para saldar sus cargas al Estado.
brá esUdo jurídica habrá estado en condiciones mas firmes para 
ejercer su conmiseración protector toda 
su generosidad de hoy, tendiendo^ 
pueblos una mirada compasiva y libfral^ 
será siempre reproductiva, porque, al Es’ 
tado importa acudir en auxilio de la ri 
queza publica, cuando la menoscaban ac^ 
tidentes tan desgraciados como pro 
fundos.

¡Piensan bien los afligidos, al esperar 
aun de la superioridad, algo más que en- 
jugue tanta lágrima y aleje tanta hambre’

caííÚnns'r'"" ¿Cuándu
Vc&Sa 111 übr

—Ya es tarde, y me voy á retira- .ma 
nana continuaremos. ’

Me salvo de Sctla para dar ctatn 
Caribdis.

Mas ¿cómo ha de ser? Todo el mun
do piensa en casarse, es cosa de que yo 

pi'incipiando también á pf'nsarlo.
Ben-Açui.

OBSERVATORIO METEOROLOGICO
DE Manila.
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I ¿documentados.
Catorce que no pueden—el impuesto 

pagar—y^ once que no tienen—papeles 
que enseñar—forman una cadena-bastante 
regular—que marcha al cuartelillo—sumisa 
á descansar.— jEsíá visío y probado -^^ue 
o¿ çue no ¿lene, vive may apurado.

Función de beneficencia.
El viérnes tendrá lugar la función á 

beneficio de! Hospital de S. Juan ds Dios.
Manana publicaremos el programa, el 

cual además de los proverbios Asirse 
de un cabello de C .mprodon, /riz de Paz 
de Echegiray y ,-l juguete en un acto 
y en prosa^ El veneno de los Borgias, 
se ejecutarán algunas piezas de música 
por ios Sr s. G trri ,'0 y Goré.

Los billetes se espenderán mañana y 
pasado en los bajos del hospital de San 
Juan de Dios, y en el teatro desde la 
tarde del día de la función.

Disenso.
Se ha suplido al consentimiento pa- 

terao á la jóven María Olivares que desea 
contraer matrimonio con Vicente Sauz.

A....
Yo vi cual se olvidaron tus enojos, 

Al tiempo que de tí me despedía. 
Sentí tu mano entre mi mano fría. 
Bebí un suspiro de tus lábios rojos.

Borro la palidez dulces sonrojos 
Que ha poco tus mejillas encendía 
Y al decir *^*00 me olvides, alma mia** 
El llanto del dolor, nubló tus ojos.

De amor son pruebas las que allí me distes 
indiferencia, yo no acierto

OÍ sentías amor, ó si fingistes.
Tan .solo sé decir, que á mi me has muerto. 

Si mentistes, mi bien, porqué mentistes. 
Si mentira no fué, porqué fué cierto.

Ben-lVomar.

Tratado con los Estados-Uni
dos.
4. j cabida en este número al Tra- 
V Españay los Estados-Unidos, de que se ocupaba 

Madrid con tanta vehemen- 
cía á ultimas fechas.

Este importante documento lo encon
tramos en La Epoca y conocidas son las 

del ministro de Estado se
ñor Elduayen, en el Senado, de que ha- 
ui- í disposición de
los periodistas.

Creemos que lo leerán con gusto to. 
das las personas dedicadas á los negocios, 
cion^de’V?declara- 
R tt^-4 ««"bajador de los

opina que di- 
¿I**® 'giialmente extensivo

á las Islas Filipinas.

Hemos tenido ocacion de leer una 
obra muy útil y más que útil, indis- 

jóvenes pampangue- 
as, ,por los sanos consejos que con 

tiene, y se titula "Ding religions qñg 
carelang vale o ding anac ning casantu^- 
santusan á pusunang María "
CtaS “m : ‘'"r D. Antonio
Claret, Metropolitano de Cuba, vertida al 
panpango por el laborioso presbítero don 
rabio Limzon.

La Version del castellano está hecha 
de modo perfecto, y es una elocuente 
aX^'^d disposiciones del
autor y de su ardiente celo en el exacto 
cumplimiento de su misión sacratísima.

La recomendamos á los padres de fa- 
rnilia pampaogueños, por contener dicha 
oora Utilísimas^ lecciones de conducta para 
as jovenes solteras, inculcando en ellas 

la necesidad de la práctica de todo gé
nero de virtudes, como baluarte inespug- 

estrellado y fe 
estrellarán toaos los atentados contra el 
candor y pureza virginal de las doncellas.

Ejemp^lares de osta obra los hay en 
la calle S. Juan de Letran núm. 7 y ca
sas parroquiales de la Pampanga.

Posesión.
Con f^ha 9 de del actual, ha tomado 

posesión D. Godofredo Fernad^z de Ve-

a Real Au h-iici i para que fué nom 
brado de Real órden.

Aumento.

Lasageros.
/ An¿onio A/uño2f que llegó

nteanoche de Albay y escalas:—D. Ber- 
«ardino del Prado; D. Ubaldo Romera; 

uis Masip; Ildefonso Peña, y 32 chinos.

Juicio de residencia.
Se instruye el de D. Miguel Rodri- 

guez como Gobernador P. M. de Iloilo 
siendo juez el Alcalde de Iloilo que k 
hace saber por medio de la Gacela.

/concedido un aumento de 10 
paro el arriendo en subasta pública del 
S <*• Ba^unba^án y

Depósito nfiercantü. Comiso.

quedaron existentes 
«n el depósito mercantil de la Aduana 
«e Manda por fin del mes de Enero úl. 
«fno han sido los que siguen: 
Ginebra en cajas.
Vidrio en botellas.....................
Hierro fundido en manufactul 

ras fina-.
Aceite de linaza . . . .
Aguarrás.....................
Aceite de trementina. .
Opio................................

22,800 litros 
14,400 kgs.

4,824 —-
2,500 —.
1,225 —
6,400 —.

72 —

El Gobernador de Leyte hace saber que 
Subdele- gacion de fondos locales la cantidad de 

’ 53 mitad del producto de un ca
rabao decomisado y vendido en pública 
almoneda en el pueblo de Ormoc.

Carreras,
Se ha aprobado el arriendo de las

Pampanga adjudicado á Pedro Nolasco Paras.

Gasto.
Se ha concedido el mayor gasto de 

1»6o7 qne originan los alquileres de las 
casas arrendadas para la jefatura v 
cúrsales del cuerpo de Telégrafos 
esta capital. ®

su- 
en

A la Península.
Terci'o di*?’ r ■
tJSÍo T''’ solicitado
PlHo de país Península por cum-

Concurrencia,
personas que acudieron el mártes desde muy temorano á 

a Iglesia de los PP. Recoïetos?"por ser 
día ultimo en que S. D. M. estaría 

espuesta á la adoración pública, con 
U sír.¿” Sefiora

Id. un aumento de gjsto de $ 130 
»«1*00 de la Esíacion

á

Golpe teatral.

mo
de

propiedad.
SabinoT'on’*’ Qoiapo don
San losé T 7“’ en

linda materiales fuertes,
p por el frente con la calle de

de Valladolid
oe Diciembre:
"Vamos á dar una noticia qup, de 

InorT«í^“®’ Pyeceria cosa del dia 
vedad embargo, entraña gra-

27

lir

del

Sa
de

^E1 tenor Fiorini, director de la com 
pama de ópera italiana que trabaja en

Cacos.
ffen^Dor^rnh’^^'^ alhajas de ignorado ori- 
furtos a„. ' P? y «tería-trece 
sugetos anteanoche fueron—á dormir en 
«■« Xar—en lanío 
y ele region inmensa

Agresión.
. Miguel de Mayumo nos di

cen lo siguiente:
27 dLi’^® “oebe del

7 o el pasado se presentó en el Tríhn 
nal de este pueblo el juez de Mandili 
llevando conaigo 4 J

Notaría.
Avisanios aquellos de nuestros lecto- 

4®® • ? interese que el Sr. Ju 'z
L” d' Negros D. Robustíano Ecbanz, 

se ha hecho cargo de la notaría de la 
provincia, en virtud de entrega hecha ai 
mismo por el notario por oposición de la 
misma D. Abrahan García y García, por 
haberse concedido á este de Real órden 
ocho meses de licencia.

Deslinde.
Se ha aprobado el presupuesto, por 

valor de $ 56 á qué asciende la obra de 
deslinde del terreno ocupado por el esta
blecimiento penal de esta plaza.

Enfermería.
Se ha autorizado el gasto de $87 

para la reconstrucción del edificio desti- 
?. enfermería del presidio de las 
Islas Msrianas.

Patentes de invención,
. Se han concedido á Mr. Ricard Pie- 

Kisp Park por mejoras en máquinas ó 
bombas rotatórias, á Mr. William Ep- 
pelshcimes por mejoras en los aparatos 
empleados en la propulsion de los co- 

de cuerdas, 
á Mr. Henry Renuer Cassel por mejo. 
ras en el procedimiento para extraer los 
metales de las sustancias que los con 
tengan por medio de la electrólisis y 
aplicables á otros usos, á Mr. William 
Gardner por mejoras en cañones que 
se cargan por la recámara y á Mr Thous ten Nordenfelt por mejoraos en mâquînas' 
rotatorias.

Pisto.
Nueve individuos por embriaguez es

cándalo y riña, cinco cocheros por la con- 

mandados capturar, han sido los última- 
!detenidos por los agentes de la au- 
toridad.

El mas gordo.
—Los periódicos de Sevilla hablan del 

P£®«"’® S’^ande de la lotería nacional de 
Noche-Buena, que como saben nuestros 
lectores ha correspondido en aquella ca
pital.

_ El billete número 14292 es el agra
ciado, Juéespendido en la administración 
del señor Vega, situada en la calle de las 
Sierpes.

También ha correspondido en la mis
ma administración el número 9018, que 
forma un total de diez y seis millones.

El premio mayor de diez millones se 
ha repartido entre los camareros del café 
de la Perla, situada en la calle de Gra- 
nada y Tetuan; los demás premios y 
aproximaciones entre personas y familias 
verdaderamente necesitadas.

Cuando se recibió telegráficamente la 
noticia en Sevilla, casi todos los agra- 
ciados con semblante alegre se reunieron 
en el café de la Perla. U%a señora viída 
y pensionista á quien también parece 
que han correspondido ocho mil duros 
estaba enferma con fiebre, y al saber la 
noticia se levantó precipitadamente de la 
cama para participar personalmente de 
la alegría general.

Un pobre viejo que mantiene siete 
nietos, se accidentó cuando supo que 
le habían tocado iq,ooo duros.

La mayoría de los afortunados se 
abrazaban con inmensa satisfacción.

Un ordenanza del Ayuntamiento, lla
mado Torres, jugaba en dicho número 
un peso, habiéndole correspondido, por 
lo tanto, cinco mil duros.

Lo mas notable ha sido que el número 
pre.niado habia sido devuelto por un se
ñor que lo pagaba todas las estracciones 
y que aquella vez no quiso jugarlo can
sado de no acertar nunca.

Miscelánea del Valle de Caga
yan 16 de enero de 1885.

Varios periódicos de Madrid, y entre 
ellos, especialmente, el Bolelin de Gllra- 
mar de 28 de octubre, al insertar en sus 
columnas nuestra Hdiscelánea del 29 de 
?gosto, reseñando los desastres ocasio- 
nados por el váguio del 20 del mismo 
mes, han elevado sentidas escitaciones al 
Exemo. Sr. Ministro de Uitramar, incli
nando su ánimo para aliviar la suerte de 
tanto desgraciado víctima de aquella ca
lamidad.

Valiosos han sido los socorros otor
gados por la Autoridad Superior de las 
Islas y distribuidos entre los pueblos afli
gidos, pero de escasísima importancia ante 
lo rudo de los males ocasionados.

Alcalá, Amulung, Ignig, pueblos don
de el terrible meteoro se cebó mas, son 
hoy víctimas de la mas espantosa ham
bre y pronto lo serán tal vez, de su se
cuaz natural, la pesie.

Algunos de esos desgraciados habitan
tes, desbandados por los insanos bosques 
libran ó pretenden librar su mísera exis
tencia, con algunas raíces silvestres, re
cogidas á costa de calenturas palúdicas y 
de una vida errante y salvaje.

Las criaturas llevando en el semblante 
j inanición y la estupi
dez de la miseria, parecen, mas que seres 
racionales, espectros arrojados de sepal-

P®5 deficencia de materia.
El jefe del distrito, recorriendo per

sonalmente esos pueblos, se habia propues- 
to reanimar los ánimos, para aprovechar 
la presente estación propia de las faenas 
agrícolas y trasplante de tabaco, á fin 
de obtener una cosecha que amorti^ü ' 
los rudos golpes sufridos; y si sus bueí 
nos propósitos, propios del que tiene á 
su cargo el fomento de la riqueza pú
blica, en la medida de sus atribuciones 
son secundados, como es presumible, por 
los Sres. Curas Párrocos, se irá comba
tiendo la calamidad que aflige á esos 
pueblos y poco á poco se restaurará una 
normalidad r--Iativa que el comercio, en 
sus multiples manifestaciones, irá ensan
chando con la eficacia de su poder re
generador.

Entre tanto, quien no tiene (|ue co-

Si el dignísimo jefe del Ministerio 
fiscal del territorio, tuviese conocimiento 
de la dolorosa situación que viene atra
vesando un cesante de esa importante 
carrera, q.je carece casi de todo, toda 
vez que para aspirar á haber pasivo le 
faltan^ seis meses de servicios, estamos 
segurísimos que, por honra del cuerpo 
donde tan escasos como trabajosos son 
los medios personales, tendería su mano 
protectora á un compañero anciano, que 
en el ultimo tercio de su vida honrada 
y laboriosa, se encuentra en un estado 
irregular, en Cagayan.

Seis meses nada mas le faltan, que 
pudie ra cumplir con ventaja para el ser
vicio publico, en cualquiera interinidad 
del ramo, como medio legítimo de obte- 
"r j P^Q’Jeña pension con que pueda 
atender á las primeras necesidades de la 
yda, quien la ha gastado en el servicio 
del Estado.

Nos separan del interesado geniali
dades encontradas de carácter profundo: 
estamos á^ una distancia respetuosa del 
ilustrado Sr. Alvarez Guerra, pero confia
mos en su generosidad, que no abandona 
nunca tallas como la suya.

Alguna persona, que presume de mu- 
cha seriedad, ha hecho correr la guasa de 
que las Misceláneas tocan á su fin.

¡Sálvelas Dios de las malas inten
ciones!

Por eso los chinos tienen suerte: mue
ren aquí y resucitan en Pekín.—Zevillano.

Un consejo por dia, 
sumf^adera.-^Se seca con 
y Persít^’^^-^ y madera grao brillo 
baL ® preparado en el
«ano de mana, con

Goma laca.
R-inacopaldeManifa.;?::”- 

id. de Zanzibar. loo —

una temperatura de 87

Casino de un nn.-

tina V ¿«.’I'®"*®’ ’
eleciricidad V 1 b
electricidad y el v nsno violento Cada 
uno emite su parecer hasta que ¡lega el 
urno al h,jo del boticario, qu’e d ef con 

la modestia del sabio:
k ®8toy por los medios dulces v
humanos. Asi, me parece filantrópico dar 
que hat'™:,:! P?' hasu
«I pasado la ejecución.

Tijeretadas.
No sé que sino tan... poélico me per

sigue de hiíce algún tiempo á esta parte, 
que, cuando menos me lo espero, me en
cuentro con un sánelo, con una octava 
(no real sinó realisla}; composiciones to- 
das escritas en prosa, pero colocadas de 
manera que al primer golpe de vista pa
rezcan versos.

Lo confieso con franqueza; nada me 
impresiona tanto como ver calumniado el 
bello lenguaje del corazón; de aquí que 
hasta han llegado á inspirarme antipatía 
esos fabricanles de sonelos, ó soneleros.

Ayer, cuando me retiraba á mi casa, 
me encontré con un papel tan bien do
blado, que parecía una pequeña tira de él- 
no me atrevía á desdoblarlo temeroso d¿ 
que encerrara algún sonelo que yo podía 
descubrir en la curiosidad que me agui
joneaba. ®

Lo metí en el bolsillo dispuesto á 
olvidarme de él, pero me retozaba en el 
interior un deseo vehemente de ver lo que 
contenía mi hallazgo.

La curiosidad que heredamos de aque
lla Eva del Paraíso, que la trasmitió ma
yormente á las Evas de este Edén, no de- 
jaba descansar mi imaginación.

Todo era meter la mano en el bolsillo 
y dar vueltas al papelito, sin decidirme 
á sacarlo,

Pero tema un olor tan perfumado, y 
j ’a dirección, que decía
A. R. 0., era tan pequeña y tan bonita, 
que^ no me cabía duda ninguna que pro- 
cedía de una mujer y... por lo tanto, no 
podiendo vencer por más tiempo la cu
riosidad, leí su contenido con la firme 
idea de que seria discreto como un muerto.

Por eso mismo, y en la creencia, de 
que todos mis lectores sabrán guardar el 
secreto, transcribo á continuación lo que 
pueden leer sin los escrúpulos de con- 
ciencia que yo:

"Malo es usté Señor mío 
Y malísimo, por cierto 
Que pintarle yo no acierto... 
Ay!... já, já, já, ¡qué gran tío!

"Ayer porque he llamado 
Sólo á un suya vendedor 
Para concluir mi labor 
Se incomodó; usté cuidado.

"¿Sí? Celos usté ha tenido?
Pues... ¡bobalicón del alma!
No me riña y tenga calma
Que... aun yo no le he querido.^'

Por lo que se le^^, ese aminte celoso 
no ha visto El Gran Eurco; pero, creo, 
por lo que dice la poetisa que le ha 
disparado esta andanada de versos, que 
es áun aspirante á pretendiente de aman
te.......

Pues temprano empieza el mozo.

Los novios más avanzados se dán pri
sa á formalizar sus asuntos, pues el Már- 
tçs de Carnestolendas se cierran las ve
laciones y no se abren hasta el segundo 
dia de Pascua de Resurrección.

No hace muchas noches oímos á una 
mamá dirigiéndose á uno de sus fuluros 
hijos:

"yOye, Juan; ya sabes que pronto 
empieza la Cuaresma; no debes ignorar 
aquel dicho: el Miércoles de Ceniza se 
sepatan los amanles; y el Sábado de Glo
ria vuelven á unirse como ánles; por lo 
que espero...

No sabe V. lo que me ha pasado 
señora? Aparte. (Ya te contaré un cuentJ 
con tu dicho cuando Ikgue la ocasión.)

N®> ¿9®^ te ha ocurrido?
—Pues que esta mañana tuve que sa 

hr en carruaje para Malabon, y como los 
caminos de allí siempre andan un po
quito, digo un poco, un mucho, malos, díó 
mi carruaje con un pedrusco tamañito como 
V , que le hizo dar un salto, del cual 
quedó con un muelle de menos y yo me
dio roto un brazo, que me ha estado do- 
liendo...

—Ay! ¿y te duele todavía?
—Bastante señora. Aparte. (Lo que me 

duele es el injusto aislamiento en que 
piensas tenernos á los dos.)

—Procúrate curar, Juan, y, mientras 
tanto, que te alivies.

—Gracias, señora.

{Duello á sollo voce entre él y ella.} 
—¿Es verdad eso que decías, Juanito mió? 
—No, hija, sinó que tu madre me in

dicaba que nos acordonaría durante esta 
cuaresma, y ya ves que no puede darse 
determinación más evlra-legal, más in
humana, mas sin conciencia...

—No pienses en eso, ya veremos como 
salimos del atolladero.

D. O. M.

Don Domiciano Tison, 
gobernadorcillo de S. FERNANDO DE LA 

pampanga.

FMeciien esta Cafiitaten la «adrugada 
del y del cor nenie.

Su espos?., hijos, hermanos 
y demas parientes y amigos, 
suplican a V. se sirva enco
mendar su alma al Todopo
deroso.

2 Manila 8 Febrero de 1885.

SOBORDO del vapor REINA MERCEDES.

A , , , L)e Coruña.
A la orden.—50 cajas sidra.

A la orden.—7 barriles sardinas.
tí. Vazquez.—I cajita carne.
A Valencia.A Urtiz.—20 mediae 

terolas id. vino, 100 cuar-
Louis Génu.-i caja comestibles.
m'r u ^croz.
a' L^?edan.-1 caja abanicos.
A la orden.-50 cuarterolas vino.
J. B. Gomez.-6 sacos alubias, 4 ¡d. arroz.
R_ „ Cartagena.Roxas Reyes.—10 cajas vino.
T M m lífálag j.

vino cajas aceite. s„ ¡den,

n Ul rr Cádiz.
«ja. vino, 48 m , aceito 

las vino, 8 octavos^id ,\o caías ““'2^®- 
corcho, 40 id. vinos. aceite, 3 ídem

°' ia™

P. Dominicos—2 barriles vino.
tunas. sacos alpiste, 2,6 bultos acei.

arroz,

■{' M«tme2.-2S cajas vino.
L cajas fideos.
M. Clemente.-2 barriles aceitunas.
T ü Barcelona.dX ««“«va». 6 sacos

—as, 6 id.
... M.'Vmt3r7s:°6lKs'Tss'° 

2OS, 2 id. arroz, 10 medians nînt °® gar ban- 
las id., 50 cajas vino. P’P^^, 20 cuartero- 

Gutierrez Hermanos.—roo ck f a 
bultos vino, 2 id, pimentón t 3 35oE. Fajardo.-, c^aja eStido?’ 

embutidos. medias pipas vino, i caja
5 iÍ'Sct'Sr^iJ ^-a® -eos arroz, 
7S M-. aceitunas.’.^o id®", 'í- habas,
pas vino, 50 cuartas id., loo P’’
id. pastas, 2 id. arroz r i^ conservas, 2 
licores, lo id. pastas in id ’ ® meodras, 3 idem hados.’ .5 id.'^“sta¡.‘° “"'“"hles. . id.

®'’' eonservas.J- tí. Gomez.—8 me liaq • 
tas id.. 5 cajas bacalao. 20 id SSerias'* 
’“P’í»* «® “eos garbanzos. I® cu-

j. tí. Martínez.—4 caiac o 
servas, 6 sacos garbanzos 2 
bichuelas, i id- semillas ’m id. ha-

J. Ubedan.-s
l' barrilitos vin^”’ ’ ’

id. agua. 2 id. jabon*^ aceitunas. 8 id. aceite. 5

■r “Í" conservas.R. Martin—I barrilito aceite.
choas°"í?id.^amrr’4

M V r-o.? 7 bacalao.* y I-rranados»—24. sacncarroz. ’ garoanzos, lo ¡d.

Aviso á los señores Suscritores
DE LA PROVINCIA DE CAVITE.

D y cesación de■ Roman Santos en el cargo de Come- 
ponsal de este periódico ef U provi^X' 

J. Esteban José, unico reoreseni-anr 
asuntos de Administración v cM w'*" 
pued n entenderse m, c»- quien
aquella provincia el r susentores de recibos Se suscricioL'"”

Manila lo Febrero 1885.
El Administrador de La Oceania

Joaquín Lafont.

lingfF.
La única maquina para rncvc 

no se descompone nunca.
' ■' 'I

10 Reales semanales 
9—escolta—9

________ manila.

Imprente de id CCEAÍHA SSEAlfOLA. SGCB2021



Artículos de nacar, marfil, 
carey, sándalo, plata y oro. 
Bastones de marfil, carey, sán
dalo, etc.

DE

se ha publicado hasta' hoy, imprelo en papel catalán en 4.* mayoL se 
halla de venta al precio de > h

V

ALMACEN DE LA INDIA INGLESA

márfil, carey, asta, sándalo, y de caña, abanicos deI tones de

4> 4> 
« 4)

DE

Genato y comp.1

3

2

4

Sampaloc.

efectos. 
2

FERRERO E HIJO.
Profesores de i .a clase de veterinaria y equitación

fideos, tStiles para t scritorio, tinta, be
tún Nubian, agua florida, teias, al- 
hajas varias, relojes y otros muchos

de tijera, camas, cuna para niño, 
loza, cristalería, lámparas, quinqués 
y varios objetos.

nes próximo 13 de! corriente de las 
ocho de la noche en adelante en los 
altos de este establecimiento. Es
colta 17.

■’Â.,

Ia aoeloii del JEHixir Gu,tlU¿ ee

cogñ'vc, jerez, cbampat'ne,
s. a'-eitun^s,aceite de Castül i. jara

F. Calero.

6

6 X. Hidalgo.

F. Calero.

6 N. Foni.

güe. Razon Bustos 14. ;h

José Gutierrez.

Muelle del Rey. h

al

Manuel Lofiez,

hrpzon.

Agentes,2

h

mero 6. h

hi8F

GRAN DEPOSITO DE

tresillo y

Rajas de Mashate

A. Hidalgo.hh.

Se 
calle

San Gerónimo i, (Quiapo.) ;6

da- 
Mi.

al- 
nú-
2

Girard, 
.6

Su obsecuente servidor, 
Tomás Holloivay. 

Núm. 78, New Oxford Street. 
Londres i de Mayo de 1879.

:onsideraciones de mi mas pro- 
iundo respeto, tengo el honor de 
ïuscribirme.

hospitales de París.—Dr. 
Paris.

Se alquila
la casa núm. 10 de la calle, de Echa-

vfzares num 14.

Se alquila 
la casa núm. i San Sebastian; 
rán razon Solano núm. 10, San ; 
gueh_________________

la casa núm. 39 de la calle Real 
de la Ermita. h

Calesa.
vende una en 80 pesos en la 
de San Juan de Letran nú-

RÂSyraw

Se alquila
la casa, bajada del puente de Santa
Ana. • I

Se alquilan, embaldosadas y ven
tiladas, con embarcadero al rio. La-

Se alquila
por 35 pesos al nies, la casa’ nú
mero 42 de la Isla del Romero, con 
entresuelo y algive. Dan razon en 
San Sebastián núm. 39 2

Tejas y baldozas planas 
de la mejor clase y á precios muy 
reducidos.

Vende

razon.

Aprovechando esta ocasión para 1 
oírecer al público de Manila las

39 -Real de Manila—39

MARTILLO
DE

Genato y Compañía.
El miércoles ii del actual á las 

diez de su mañana, venderemos en 
almoneda sin reserva en nuestro es
tablecimiento, sombreros de fieltro, 
id. para niños, cuadros oleografías, 
cilindros de música, cerraduras, cajas 
de turrón, colgadores de hierro, ca
jas fideos, camisones, papel para ci
garrillos, organillos, varios efectos 
de escritorio, cristalería, acero en bar
ras, botones, franjas y motas para 
carruage, cintas de seda, barriles de 
carne salada, un Hanson-Cab y otros 
muchos efectos.

U mu DE u m oMiui
GRAN ESTABLECIMIENTO DE VETERINARIA

UNICO EN SU CLASE.
HORSE LIFE INSURANCE.

Se paga á los dueños todo caballo que se muera ó quede 
inútil en este Establecimiento. Se dan reglamentos gratis para 
enterarse de las bases de este abono.

Curación de toda clase de cojeras, heridas, llagas, fístulas, 
sarna y arestines por antiguos y rebeldes que hayan sido á 
otros tratamientos.

No se cobra nada ni por los medicamentos ni por la cu
ración si los animales no quedan completamente curados.

Consulta gratuita á todas las horas del dia para toda clase 
de animales enfermos y caballos resabiados.

HERRADURAS.
Se hierra al contado á dos reales cada caballo con her

raduras iguales á las que u.san todos los Establecimientos y 
las herraduras que se caigan antes del mes se vueven á poner

MANUAL FILIPINO
MEDICINA Y CIRUJIA PRACTICAS

POR
D. Francisco Capelo Juan

Catedrático de la Facultad de Medicina, etc. etc. etc.

Obra dedicada á los Profesores Médicos, Practicantes, Vacnnadorcillos 
y Mediquillos.—Util y necesaria á los RR. Curas párrocos y u los 
Tribunales de los pueblos.—Indispensable i la-s personas que vivan eu 

puntos donde nO haya Médicos.
. I

Explicación metódica y clara de las enfermedades en general y de 
las que se padecen especialmente en estas Islas, así como de los trata- 
mienfos más - sencillos seguros para su alivio y curación.

EsÉudíó dé las plantas medicinales de Filipinas y modo de usarlas.
El primer tomo de esta importante obra, la más completa y útil que

AGENDA MEDICA PARA BOLSILLO SOLAR
é Libro de memoria diario para el año de 1885 para uso de los Mé- j Se vende uno de 19 varas de fren- 
dicos, Cirujanos, Farmacéuticos y Veterinarios, bajo la dirección faculta-1 te y 3e de fondo, sita en la calle 

tiva del Médico del Hospital General D. ANTONIO ESPINA Y CAPO. ■ de .lejandro VI (San Antoni „„
CONTIENE: El Diario en blanco fiara facilitar al médico el anotar 

las visitas que tiene que hacer en tal ó cual dia, así como las que 
tiene que hacer diariamente.—Calendario-—Tablas de reducción de 
monedas y sistema decimal.—Ferro-carriles.—Establecimientos de Ba
ños.—Tarifa de Correos.—Análisis clínico de las orinas.—Memorandum 
Terapéutico.—Formulario magistral.—Venenos y contravewenos.— 
Aguas minerales.—Instrucción terapéutica para il tratamiento 
DEL CÓLERA.—Leyes y decretos de 1884.—Necrología.—Escuelas y Fa
cultades.—Cuerpo de Sanidad militar.—Sección de Sanidad de la ar
mada.—Sociedades médicas.—Colegio de farmacéuticos.—Médicos fo
renses.—Hospitales.—Museos.—Periódicos,—Lista de los facultativos.—

— .Alejandro VI (San Anton) en 
Sampaloc. darán r.-^zon en la casa nú
mero 19 de la misma calle. 3

Calles, etc.

gratis, 
h.

LA PROTECTORA DE LA CRIA CABALLAR.
Plaza de Quiapo, iq.

Tres pesos ejemplar,
en el Establecimiento Tipo-Litográfico de D. Manuel Perez (hijo), calle 
de San Jacinto núm. 42; en casa del autor, calzada Real de San Se- 
bastian núm. 23, y en tá Administración de La Oceania Esfiañola.^

A los Señores libreros y las personas que tomen más de, 25 ejem
plares, se les hará una rebaja con arreglo á la importancia dfel pedido.

‘ Adonidina. 
Adonis versalis.

I Bismuto (salicila- 
to de).

Bromuro de al
canfor.

NUEVO DE LA AGENDA PARA 1885.
Cinconina.
Clorhidrato de va- 

sonilina.
Esparragina. 
Feno-resorcina.
Hamamelis virgínica

Teobromina.
Tratamiento de la 

asistolia.
Varias fórmulas 

de inyecciones 
hipodérmicas.

Necrología. 
Con los retratos de 
Mendez Alvaro. 
Montejo.
Muñoz.
Sanchez Merino

PRECIO: desde 2 pesetas hasta 44, según la encuadernación.
Se halla de venta en la Librería extranjera y nacional de D. C. 

Bailly-Baillierb, plaza de Santa Ana núm. 10, Madrid y en las prin
cipales librerías de provincias y Ultramar. i '

La Castellana.
Realización de dos partidas de ba

calao . apabadas de recibir.
La una de bacalao blanco en pes

cados grandes de California á j^ 
lata de á una arroba. No hay me
jor bacalao de su clase en Ma
nila, por libra á peseta. Bacalao en 
latas de á una libra preparado á 
la provenzal á dos pesetas lata, $ 4-50 
docena latas. h

Se vende
una calesa americana nueva, engan
chada á un caballo castaño de .al- - 
zada y trote. San Luis núm. 3, Er-
mita. 3

MARTILLO 
DE 

Federico Calero.
17 — Escolta—17.

El juéves 12 del corriente á las 
diez de la mañana, venderé en este 
establecindento en pública almoneda 
sin rest rva, caja i de biscuit, quesos 
de Gruyere, salchichón, latas en 
conserva varias, leche condensada,

PILDORAS PURGATIVAS
de Extracto de Elixir Tónico, &nti-Flegmoso del GUILklÈ

Pieparailo por paúl gage, único Pronletaño, S. nie (calle) de fireneue-Sl-fienaali. PAMS
No «xigiendo mm 4M* «mt* paed* aar 

tâtoiniatrado, con igual boaa Mito, A Im 
nifios y A loa anoiauoa, sin temor de 
accidentes de especie alfuna.

I siempre benéfio*. Como Purgante es tónico 
* y refrescante ; ademas ayuda j oorrige todas 
) las leoieeiones dando friñaa A los órganos.
* La experiencia de mas de aeeenta a&oa ha deasoetrado goa el JElidait* thotXUé «
1

gineb » »
I 
»

de un* «fioaoU ladispntable contra todaa lu
FIEBRES EPIDÉMICAS, DISENTERIAS, CÓLERA, AFECCIONES OOTOSAS 

y en geaanl, oonuj depurativo, m todo 1m ESTTEBMBDADÜS COXaESTntrAA.
Laz PrLDOJtAS de EXTRA CTO de EIjIXIR del » GVXLEO! «en* 

tienen, bajo un pequeño volumen, toda» Ia« propiedades tónieo-purgativa» p depura
tivas de este Ehxir. Convienen, sobre todo, 4 la elaee obren por que is «Pitea Im 
gastos considerables de las enfermedades p las pérdida» de tiempo.
Depósitos en tfatttíd: XaeoBe Xebeli- ». Bartortnsi- »able «elinstep.

MARTILLO
DE

Federico Calero.
17—Escolta—17.

Debidamente autorizado y por 
cuenta de quien corresponda, ven
deré en púbi ca almoneda sin reserva 
en este establecimiento, un buen 
ajuar de casa consistente en sillería 
de Viena y del país, butacas y me
cedoras de id., consolas y velado
res con y sin tablero de mármol, 
catres matrimonial y para una per
sona, lavabos, mesa comedor, de es
critorio y otras, aparadores roperos y 
plateros, cuadros diferentes, lámpa
ras de uno á tres luces, cristalería y 
vajilla y otros muchos efectos.

También se venderá un magnífico 
vi-a-vis de muy poco tiempo de uso 
enganchado á una buena pareja de 
caballos grullos, con guarniciones de 
Europa y otros carruages, cat rema
tas y caballos.

La almoneda tendrá lugar el viér-

Gerencia de la liquidación
de

Russell y Sturgis.
En cumplimiento de lo acordado 

por la Comisión liquidadora y de las 
bases de la liquidación, desde esta 
fecha está á la disposición de los 
aeradores de la misma en la oficina 
del que suscribe, el Balance de cuen
tas cerrado en 31 de Diciembre úl
timo, con notas esplicativas.

Binondo (altos de Borri, Franco 
y C.a) 10 Febrero 1885.

El gerente de la liquidación, 
3___________________ F, Teus.

Se ha hecho cargo 
de la liquidación de la casa con
signataria de los vapores del Exce
lentísimo Sr. Marqués de Campo, el 
Sr. D. Nicolás Font, cesando en la 
misma el que suscribe.

Manila 10 de Febrero de 1885.

Agrimensor y tasador 
de tierras. 3h, 

Binondo, Caballeros 19.

PINGAS. ------
Se alquila

la casa núm. 33 de la cálle de Loo- | 
ban del arrabal de Paco, tiene su I - 
baño y jardin: en la misma sfc dará

Entresuelo.
Con asistencia ó sin ella se 

quila, en la calle del Arzobispo 
mero 16.

Desde esta fecha queda 
á cargo del que suscribe Ia conti
nuación de la liquidación de la casa 
consignataria de los vapores del Ex
celentísimo Sr. Marqués de Campo 
en esta plaza, en sustitución del se
ñor D. Antonio Hidalgo.

Manila 10 de Febrero de 1885.

xMARTlLLO
DE

José Gutierrez.
24—Pasaje de Norzagaray—24 

Binondo.
Para el juéves 12 del corriente á 

las ocho de la noche en los altos 
del establecimiento, venderé en al
moneda sin reserva, armarios para 
ropa de diferentes formas, id. pla
teros, mesa comedor, mesitas de no
che, id. pebeteras, veladores, pupi
tres, escribanías, lavabos, consolas, 
sofás, butacas, mecedoras, sillas con 
y sin brazas, perchas ropero, bas
toneras, sillon para escritorio, idem

EL VARADERO DE MANILA.
Compañía anónima.

Las personas que deseen intere
sarse en la contratación de doce mil 
á diez y ocho mil toneladas de pie
dra dura de Mariveles, se servirán 
presentar sus proposiciones hasta el 
lo del actual en la oficina de los 
que suscriben.

Manila 5 de Febrero de 1885.
Peele, Hubbell y C.a

1 Agentes.

Aviso.
Desde esta fecha ha cesado la fir

ma que por poder vino ejerciendo 
D. José Conejero, en los negocios 
pertenecientes al almacén PA>IG 
y todas las cuentas del mismo al
macén serán pagadas al que sus
cribe.

Consejos del Doctor.
Advertencia á las madres.—El au

mento rápido de estatura que se 
hace hasta cierta edad en los niños, 
ha de avivar y con razon sus des
velos. Cuando ven Vds, á sus ange
litos hacerse debilitados, casi sin 
fuerzas y con apetito irregular, han 
de cuidar Vds. en que no se pro
duzcan la anemia y tisis, ya que 
corre peligro la nutrición. Dén Vds. 
en este caso al niño despues de 
cada comida^ dos ó tres cucharadas 
del Vino tónico nutritivo DeJ^resne 
que contiene las facultades nutriti
vas, es decir, la Pefitona ó carne 
asimilable que nutre los músculos, 
el lactofosfato de cal organizado que 
fortifica los huesos, el hierro hemá- 
tico que alimenta la sangre; al punto 
se hacen mas fuertes los miembros 
que eran delgados, devuelve el ape
tito y las niñas se forman sin dar 
cuidados.

Este vino es muy estimado en 
Francia, es admitido de oficio en los

La espaciosa casa 
núm. 7 de la calle del tribunal de 
Paco con cinco cuartos, techo de 
hierro, etc. etc., se alquila por 38 
pesos al mes y dan razón en San 
Sebastian núm 39. 2

DEPOSITO 
en la 

Farmacia Sartorius. 
_______Escolta 25.

PLATERIA ANTIGUA 
DE Manuel Gerónimo. 

Esta platería se halla situada

£1 que desee edifi- 
car una buena casa con jardin, se 
le recomienda ver el gran solar que 
está de venta por la mitad de su 
costo, en la calle de Diaz (Trozo, 
cerca la calzada de Izquierdo) ar
reglado lujosamente para edificar sin 
gasto de preparación por tener cer
cado y aceras de piedra, verjas y 
puertas de hierro. 2

Darán razon en el mismo solar.

Se alquila
la casa situada en la cal'e Real de 
Sampa*oc núm. 88. Se puede ver 
desde las o .ho de la mañana hasta 
las seis de la tarde.

Darán razón en las oficinas de 
los Sres. Birchal, Robinson y comp. 

, en liquidación.

EL VARADERO DE MANILA.
Compañía anónima.

Las personas que deseen intere
sarse en la contratación de veinte 
mil piés ingleses de las maderas 
aranga, betis y molave, se servirán 
presentar sus proposiciones hasta el 
14 del actual en la oficina de los 
que suscriben.

Manila 5 de Febrero de 1885.
Peele, Hubbell y C.a

{Del Conservatorio de Milan.')
Tienen el honor de anun

ciar á este estimable público 
que dan lecciones de

Canto y piano.
El Señor Vita dá lec

ción también de dibujo y 
de idiomas
Francés é inglés.
También ofrece sus ser

vicios para
Afinar pianos.

Para informes; acúdase á 
la calle Gaztambide núm. 23

D. Federico G. Zóboli
Abogado. f«í=h

S. Vicente 21 entresuelo, Binondo.

pié del puente de Visita (Santa 
Cruz,) tiene el gusto de participar 
á sus numerosos parroquianos y á 
las personas que deseen favorecerle, 
recibe toda clase de obras del ramo 
de la platería que le recomiende, se 
trabaja con prontitud y esmero: di
cha Platería se halla al frente ó cargó 
del maestro Petronilo. lo-iih

OJO! ofórójO!

Precaverse de viles y
NOCIVAS FALSIFICACIONES.

IMPRENTA
DE

La Oceania Española.
—Real de Manila—3q

En este establecimiento se hacen 
toda clase de trabajos tipográficos á 
una ó mas tintas, con el mayor es
mero, prontitud y economía.

AGENCIA GENERAL
DE LA

SOCIEDAD FARMACEUTICA ESPADOLA
Y DEL INSTITUTO DQSIMETRICO de París.

RECOMENDAMOS
á los señores módicos y á ios-enf rmos, los específicos queen 

gran partid» hemos recibido, para las afecciones de

Garganta y pechó.
■ ' ' -------- “—: i ■

Pastillas al clorato de potasa Dr. Dethan.
— — — l)r. Niclk.

P stillas j'^aramago y liquen.
P...s,tiilas carragahen.

P.isti las goma y
Bombones goma cristalizados.

El Pectoral balsámico Alomar
. Brea pura; en cápsulas. ’ • 

Jarabes varios, tales cómo
el de BREA, el de SAVIA PINO MARITIMO, 

el de HIPOFOSFITO DE CAL, el de HIPOFOSFtTO DE 
SQSA, el de FOSFATO CAL, id. id. FOSFATO CAL GE- 
LATINOSQ, id. id. FOSFATO CAÍ FERRUGINOSO, 

'la SOLUCION COIRRE: al CLORHIDO-FÓSPATO
' DE CAL. - ' Ih ■

Botica de San Sebastian.
De venta: En varias Boticas de están Islas.

Depositario en Iloilo D. FrancUcó Cacho

Se vende T JBAGO RAMA
Escolta 11

SE VENDE
un solar sita al lado de la casa del 
Sr. Franco, calle Real del arrabal de 
Dilao, en el barrio de Mangajan, que 
mide 36I varas de frente con 39 de 
fondo, sil precio de 3 rcales vara cua
drada; dará.razon el dueño-del billar 
que está frente á la Iglesia del mismo.
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 Ea Casa ds todos los Psrfomistas 7 Peluqueros

Por OH^ F A Y» Perfumista

Se vende
una calesa americana, nueva, engan
chada, calle Nueva Ermita n.° log. <h

La Castellana.
35 Escolta y 34 S. Fernando.

Leche pura condensada marca 
A uila á 3 rs. lata S 4 docena, h

Se vende
una casa dé ñipa ó se arrienda: el 
portero de la fábrica Tabacalera da
rá razon, en San Marcelino. 2

CLORODINE
DÉL

Fula calle de Ilaya 
núm. 7 (bajada del puente de jólo), 
se vende una • 3 '

CALESA EIIGAIIGIIADA.

Trasparentes de seda bor
dados varias clases, pañolo
nes de Cachemir y' d«' China 
bordados - varios colores, té 
superior, achara de la India.

PAZAR PE LA INDJA INGLESA
WASSIAMUL ÁSSOMÜLL

Proveedores del Real PalaCíoi de MalacaIUmo.
18—Escolta—18,

Pone en conocimiento al respetable público y á sus parroquianos; 
esta casa siempre recibe grandes novedades de efectos de China,ir.de la 
India Inglesa y del Japon.

Mantones, cubré-camás, tapetes, almohadones, todo de seda bordada 
de oro y varios colores, pañuelos de bolsillo para señoras y caballfcrOs, 
gorras de Cachimir, bastone.s de marfil y carey, juegos <de ajedrez ÿ de 
tresillo, jarrones, juegos de té loza’ porcelana d« China y, del Japon, có
modas, baúles de alcanfor, cajas de maque,'bandejas y platitos, toda 
clase de abanicos de China y del Japon, biombos de' seda bordada y 
de papel, artículos de regalo para Europa y otros objetos largos de enu
merar. * ' , ' i ■

Precio sumaménte barato sin rival en la plaza.
Singapore, //tgh Sfreei nüms, s y 4/ f/qng-kong,'‘ jf2 Queen 

Road y ïS EscoÎta, Afanild’i îli

f l/vUlViu Vi WJJlJLllM UILV

EL UNICO ORIGINAL Y VERDADERO.
Avisorá los enfermos; Si VV. quieren tener un sueño descansado y 

agradable, libre de dolor de cabeza, aflicción y de sentir otras incomodi
dades, para calmar y suavizar et enfadoso desasosiego de una prolongada 
enfermedad, vigorizar el sistema nervioso y regular la, circulación de la 
'sangre, deben de proveerse del afamado remedio descubierto por el doe- 
■tor J. Collis Browne (últimamente médico dd Estado mayor del ejér
cito) al que él dió el nombre de Clorodine, y que está admitido por la 
profesión como el mas maravilloso y eficaz que hasta hoy sel haya-des- 

' cubierto. ! !
El Clorodine es el mejor remedio conocido para la tos, asma, bron

quitis y consunción.
El Clorodine produce un efecto admirables contra las diarreas y es 

el único que aplata el cólera y disentería. i
El Clorodine corta eficazmente los ataques de epilepsia, hictericia, 

palpitaciones y espasmos.
El Clorodine es el único paliativo contra las neuralgias, reumatismo, 

gota, cáncer, dolores de muelas y meningitis, etc.

Carta de Symes y comp., farmacéuticos en Simia, á J. T. Daven
port, Londres; en 5 de Enero de 1880,

Muy señor mió: aprovechamos esta oportunidad para congratularle 
Dor la gran reputación que tan justamente ha obtenido la recomendable 
medicina el Clorodine del Dr. J. Collis Browne, no solo en el Indostan 
sino en todo el Oriente, como remedio de general utilidad.; Dudamos 
que haya otro mejor, importado enceste país. Será para nosotros una 
alegría el saber que este remedio sea usado por todos los anglo- 
indianos. Tenemos el gusto de decirle que, con otras marcas, ha 
sida vendida en este mercado por los ' nativos una medicina que lleva 
el mismo nombre, y que creemos en breve desaparecerá. Podemos 

I multiplicar las recomendaciones sobre la gran eficacia del c orodine del 
Dr. Collis en diarreas, disentería, espasmos, calambres, neuralgias, vó
mitos, y como buen sedativo, que hemos esperimentado por muchos 
años. En diarreas coléricas y hasta en el cólera mas terrible su poder 
es’extraordinario. Nunca hemos usado otra medicina que la del Dr., Co
llis, pues tenemos la convicción de que esta es la más . recomendable 
ÿl porque nuestra profesión nos impone el deber de favorecerla y acon
sejar su uso para el bien de la humanidad. Quedamos de VV. segu
ros; servidores.—Symes y oomp., miembros de la sociedad de farma
céuticos de la Gran Bretaña, químicos de- S. E. el Virey.

vende
una calesa’ enganchada á un caballo 
jóven y de gran paso, en la talle* 
de Cabildo’ núm. 4. - h -

elaborado con tabaco Isa
bela del Estado, se vende 
á $ 7 millar, envasados en 
cajitas de 500 cigarros.

Trozo Salazar 5. ' 6
----------------- -—

Cajas refrigeratorias.
Se vende en la fábrica de hielo
. Barraca 21. dwyh

5— Escolta—5,

PREMIADA EN LA EXPOSICION
■ DE . '

AMSTERDAM.
Pastillas infalibles anti-epilépticas de D. Ber- 

nai^ó^^choa.
Contra la EPILEPSIA ó accidentes nerviosos, 
llamados vülgarmehte MAL DE GORA- 

ZQN, alferecía etc.
Frente â ¡a bajada de¿ puente de Esfiaüa.

VICENTE JAVEGA

Se alquila
el entresüelo de la derecha, con puer
ta á la calle de Magallanes de la 
casa núm. 31.

Darán razon en el núm. 17 de 
la misma calle. , i

Me permito, respetuosamente, avi
sar al público que se fabrican en 
Hueva York y otras partes, grandes 
cantidades de esfiurias y muy noci
vas imitaciones de mis Píldoras y 
Ungüento, siendo los vendedores de 
las mismas una multitud de mer
caderes y boticarios, fioco escrtifiulo- 
sos, que obtienen estas composicio
nes despreciables á precios ínfimos 
y las expenden al público como 
mis legítimos medicamentos.

Los fabricantes de estas viles imi
taciones, para encubrir de un modo 
ladino el fraude que cometen, tie
nen el descaro de insertar en sus 
libretos de instrucciones, un aviso 
en que advierten al público que, 
debe precaverse de falsificaciones, 
mientras que sus f reductos son fire- 
cisamente las idénticas falsif cado
ces que pretenden denunciar.

No permito que se vendan mis 
medicamentos en ninguna parte de 
los Estados Unidos de América á 
fin de impedir que los falsificado
res puedan obtener mis facturas; 
por consiguiente, cualesquiera Píl
doras y Ungüento, llevando el nom
bre de Holloway y firocedentes del 
citado fiáis son pérfidos engaños 
que se hacen al público.

Mis legítimos medicamentos úni
camente se elaboran en mi estable
cimiento núm. S33, Oxford Street, 
Londres, y el timbre de gobiepno 
británico siempre vá unido á cada 
bote ó caja de los mismos.

Apelo, pues, muy encarecida
mente al clero á las madres de fa
milia y otras señoras, para que se 
sirvan prestarme su auxilio, en cuan
to puedan, en denunciar este fraude.

Se alquila
En precio muy mófleo ya en parte 

ó en totalidad el espacioso y cómo
do local situado en la calle de la 
Escoba núm. 32 apropósito para un 
Bazar ú otro establecimiento indus
trial.

En el almacén La Bilbaína darán

Hojas de servicios
PARA EMPLEADOS.

Se venden en la Administración de 
La Oceania Esfiañola, ; Real 39.
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Bodegas. 01

Se alquila E
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Fosfatada
Se recomienda á las Mujeres en cinta y á las Ho- 

dris¡cu cuyas fuerzas sostiene y aumenta la calidad 
de la leche. Su Uso facilia ei desteté, la Dentición 
y él Desarrollo de los niños : combate el Kaquitism» 
y el Reblandecimiento de los huesos, etc.

VAma, aa, rae Draaot T ea lu Panueiu.
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Se venden 
dos parejas de caballos iiocanos, jó
venes, diestros al tiro y de bastante 
trote, la una guingones y la otra 
negro. h

Isla del Romero 36 pueden verse.

Casi al precio de Europa, 
al alcance de los mas pobres.

ADVERTENCIA.—El vice-consejero Sir W. Page Wood dice que 
el Dr.-'Coitis Browne es indudablemente el inventor del Clorodine y que 
la declaración de Freesnan no es verdadera.-—Véase el Times del 13 
de julio de 11864. - - i ¡

Ninguna botella es genuina romo no lléve estampadas en el sello 
las palabras ¡Clorodine del Dr. Collis Browne:—Acompañan â cada 
botella testimonios facultativos-que acreditan su: eficacia.-—El? único fa
bricante es j. T. Davenport, 33, Great Russell Street, Bloomsbury 
Lóndfes, á quien podrán dirigirse los pedidos.

Los precios son de i chelín y ij2 penique, de 2 chelines y 9 peni-
ques, de 4 chelines v 6 peniques, v de ii chelines.

HtmuaoN

VINO

œ 
O

Tarachaud Thawardas y C
14.—Escolta.—14.

Ponen en conocimiento al respetable público 
rosos parroquianos, que en esta casa siempre se 
varios vapores grandes novedades en efectos de 
India Inglesa y del Japon, como son mantones, 
tapetes, almohadones todos en s da bordada, de

y sus nume- 
reciben por 

China de la 
cubre-camas.
oro y varios 

colores, pañuelos de bolsillo, batas de señoras y de caballeros, 
cortes de vestidos de seda y de groó, gorras de cachimir, bas-

diferentes clases y de formas de la última moda, juegos de 
__ ajedrez, juegos de lavabos y de té, jarrones de

porcelana 
veladores

y de bronce de varios tamaños y formas, mesas 
de maque con y sin tablero, bandejas de maque de 

varias formas y tamaños, biombo.s de seda y de papel, té su
perior desde una libra á cuatro, achara de la India y polvos 
de cari-cari, cómodas, baúles mundos de legítima madera al
canfor trabajados aquí y otros varios efectos largos de enu
merar. ;h
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AMIGO DE TODOS.

Píldoras Holloway
Millones de personas, en todas las 

partes del mundo, recomiendan dichas 
píldoras como el mejor restaurativo de 
la salud que se conoce. Ellas curan te
das las afeccionestdel corazón; del hí
gado, del estómago, de los riñones y 
de los intestinos/ y remueven la acri
monia, la flatulencia y la cardialgía, 
expulsando de la sangre toda impure-, 
za, fortaleciendo completamente el 
sistema nervioso y dando un tono 
saludable á ■ la organización en ge
neral, . ■ I , ,, ,

Ungüento Holloway.
Este maravilloso'bálsamo sana îtî" 

faliblemente; las;/heridas antiguas, la® 
llagas, y loa males de piecnas y de 
pecho. Por medio de su influencia 
las úlceras virulentas toman muy 
pronto un aspecto convaleciente y 
desaparecen. Jamás deja este Un
güento refrigerante de producir 
una cura perfecta de las afecciones 
de la piel, los constipados, las to
ses y el reumatismo, aun cuando 
se ha apelado en vane á todos los h
demás remedios. >h.-.á

„1 GHAPOTEAÜT 
CON PEPTONA PÈPSIOA a

AUMENTACION
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Los alimentos diarios se transforman en el estómago, por el jugo eistrieo, en una 
fWitancia asimilable llamada peptona que pasa directamente á la circtUacionmara f<»> 
mar las sames, los músculos y los huesos. Pero, cuando ePestómago está enfermo, no 
posee la energia necesaria para digerir los alimentos. M. Chapoteal’T, con la carne de 
vaca transformada en Peptona por medíorde la Pepsina, obtiene un producto del 
todo perecido al que forma el estómago, y permite nutrir á lo’a enferipos más graye- 
meote afectados, hasta los que no pueden tolerar ninguna clase ds aí^mentaeion. ,

Conviene à les anómlcOB, à loe tísicos, á los enfermos del ostó- 
saago, ó los convalecientes, à las personas prihadas do apetito^ 
asqueadas de los alimentos, agobiadas, por el trabajo, ó una 
alimentación insuficiente. Asegura la riqueza de la leche en las r». 
drixai, facilita el desarrollo de los niños, su aumento de pesó, y sostiene ó

I les anoianos j & los diabéticos. ?
Depésits, 8, ras Virisaas j sa Ua principales Farmatíaa

Oeatra el CSTHEl^IlSIBKTO

Deposita en las principales fiarntaded jf' Sres^syias

PURGATIVO JUUER'
CONFITE VEGETAL, LAXATIVO Y REFBKiERANTK

81 Julien, íj?c/íwíí'»aw»»í‘ 9éaé!&l, se pre
senta bajo ’.a forma de un dulceeiirf que Uene el ¡insta 
usas ofiradoMe, Recortuéiidase su empleo, i-noícásivo 
siempre, ú las personas afeí-iaáas de "Disenteria, Dis
pepsia, GasirUts; iní afecciones hiÿodo,
eii la Ictericia y en las enfermedades de ¡a piel. Sus £ 
propiedades refrigerantes combaten la predisbosieion % 
la jaq'Áeea y i la ápopleyia. Administrado á los nings, el 
Piirgante Jalien previene las convulsione^, obrando 
comb dépuüfáüvó bn el Irátamiento deï y de las . 
costras de leche. ■ t : i .

£1 Purgcutto Julies», se toma en dósis de una pa$T 
. tilla para personas adultas y media para los niños.

ÎÏ RÍGAUnyC-*
Ptdails d» físts es I» ¿xpiMon d» 187i

PSRmERÍÁ VICTORIA

PA^IS - 8, Rué Yirienne, 8 - PARIS
T «M todas las perfumerías.

£ 1»

Î láBOS MiaàNIIâ
I d» RIGAUD Ï C‘*

ftü&tUü a* P¡at& »n la Expotitlon 0» 1878

? F1 JaW» Miranda, con base de 
f jugo da lirio y de leehuM, es el más 

untuoso y el mejor perfumado de ios 
Jabones de Tocador.

PERFUMERÍA VIGTORU

PARIS - 8,- Ras» Yirignn», 8 - PARIS
1 PRINCIPALES PïHFUMERÎAS

Deliciosamente perfumado y com
puesto de ^sustancias tónicas v tort jij
eantes, presta suavidad y brillo á ja 

* oahollsrá, ieoíabaie las películas, evita 
la caída de los cabellos y activa su 
crecimiento.
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ALIVIADA Y CURADA POR MEDIO DE LOS 

CIGARRILLOS INDIOS 
4« QRIMAULT 7 C‘, Futo

Este nuevo médicamente es de wia aplicación excelente para 
combatir las afecciones ds las vías respiratorias. Basta aspirar el 
humo de los Cigarrillo» indio» para hacer desaparecer por completo 
les mis violentos aocssos

il Asma, 1 li Insaauüs, { la Sxtfaiolon ds la ves,
liXMifMrt, I UTosBervisss, | In Menraigiaa ds la fas,

7 soabaMr h Usto lavtafsa.
casa BBiiieai uava ta aaaea na riaauca, ta rama GIUMAÜLT 1 O 

T ■, SBLLO MU, a<MKaMHe niAMCtS.
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